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páRTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR i 

Viena 18. -Ayer anunció Schmerling la ptesen-
de los presupuestos. El emperador ha auto-

•zado al ministerio á que presente por excepción 
11 parlamento el proyecto del presupuesto para 
1862 y '09 Proyee*'os financieros que tienen rela
ción con él. 

furwIS-—E9 falsa la noticia dada por la Patrie 
elativa á la probabilidad de que Garibaldi sea 

^cabrado para el mando supremo de Ñápeles. 
Varios periódicos han insertado alusiones ofen-

gíva» contra Boschi, subsecretario del ministe-
rio de Obras públicas, y este ha acudido á los t r i 
bunales. 

Marsella 16.—Dicen de Roma que con moti-
yo de una largajentrevista entre Lavalette y Fran
cisco Ü , Francia ha invitado á este último á 
que se aleje de Roma. Añádese que consultados 
los cardenales, opinaron que el rey debia dejar ê  
Quirinal para ocupar el palacio Farnesio de su 
propiedad. 

La captura de Borges no se sabe más que por el 
único español que logró salvarse. Las tropas pe
garon fuego á la alquería donde se habia refu
giado, y tuvo que rendirse. 

Londres 18.—Las noticias de Nueva-York del 
17 son pacíficas, pues según ellas, Lincoln trata de 
mantenerse en una política prudente, y el gobierno 
no querrá la guerra, á méoos que Inglaterra no 
busque un pretexto para hacerla. 

Una escuadra holandesa se ha presentado de
lante de La Guaira pidiendo á la república de Ve
nezuela satisfacción de un insulto hecho al pabe
llón holandés. 

Los separatistas queman ó destruyen los algo
dones que peligran caer en manos de los federales. 

París 18.—El marqués de Plocue, inspector ge
neral de Hacienda, sale esta noche para Constan-
tinopla á petición de la Puerta. 

Génova 18.—El Correo Mercantil dice que ha ha
bido una completa escisión entre Garibaldi y la 
mayoría del comité del Provedimento. 

Nápoles 18.—La partida de Cipriani ha entrado 
en Cervinava, saqueando tiendas y almacenes, y 
abriendo las puertas de la cárcel á siete presos. 

Los últimos despachos acerca de la erupción del 
Yesubio anuncian nuevos sacudimientos. El 14 se 
notó mucho humo, y las cenizas caian cerca de 
Cenes. 

París 19.—Se han desmentido los rumores de 
modificación ministerial. 

Londres 19.—Es falsa la noticia que ha corrido 
de la muerte de lord Palmerston y que esta muer
te ha causado conaternacion. Lo que hay de cierto 
es que está enfermo de gota; pero se encuentra 
hoy más aliviado. 

París 19.—Quedan el 3 por 100 á 67-20; el 4 1/2 
á 94-65; el interior español á 47 1/2; el exterior á 
00; la diferida á 41 5/8, y la amortizable á 00. 

Londres 19.—Quedan los consolidados á 90 1/8. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 19 de 
Diciembre de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta d é l a 
anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de los siguientes rea
les decretos: 

1.° «Presidencia del Consejo de ministros.— 
Secretaría.—Excmo. señor.—La Reina (Q. D. G.) 
B^ha di gnado expedir el real decreto siguiente:— 
«Vengo en mandar que D. José de Posada Herré 
ra. ministro de la Gobernación, cese en su despa
cho interino de mi ministerio de Fomento, quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
cpn que lo ha desempeñado.—Dado en palacio á 
o'ez y ocho de Diciembre de mil ochocientos se
senta y uno.—Está rubricado de la real mano, 
^'presidente del Consejo de ministros, Leopoldo 
u Doanell.»—De real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y el de ese alto cuerpo cole-
g'slador.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma-
^ 19 de Diciembre de 1861.—Leopoldo O'Don-
e''-o~~Sr. Presidente del Senado.» 

Q *• «Presidencia del Consejo de ministros, 
^ re t a r í a .—Excmo. s e ñ o r . - L a Reina (Q. D. G.) 
,p a dignado expedir el real decreto siguiente:— 

atención á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Antonio de Aguilar y Correa, 
jprqués de la Yega de Armijo, primer vicepresi-
?nte del Congreso, y gobernador civil de la pro 

pncia de Madrid, vengo en nombrarle ministro de 
^ento.—Dado en palacio á diez y ocho de D i -

r i i K - 6 dQ mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
p icado da la real mano.—El presidente del Con-

¿J0 de ministros, Leopoldo O'Donnell.»—De real 
lo tras ado á V. E. para su conocimiento y 

^ ese alto cuerpo colegislador.—Dios guarde á 
I8fii muchos años.—Madrid 19 de Diciembre de 
s/,1'"-Leopoldo O'Donnell.—Sr. Presidente del 
^ a d o . » 

^ Quedó aprobado sin debate alguno el dictámen 
& comisión de exámen de calidades que habia 

^edado sobre 

elde 

tivo 
Se 

_ .a mesa en la sesión anterior, reia-
a las del Sr. D. Ramón Castañeda. 

ej cordó repartir á los señores senadores 200 
Pter •re8 de 0̂8 documentos generales y 
pla lminare8 de los presupuestos de 1862, ejem-

es que remitía el señor ministro de Hacienda. 

amortizable de primera y segunda clase piden al 
Senado se sirva acordar el cumplimiento de la ley 
de 1.° de Agosto de 1851, en virtud de la cual se 
señalan los bienes que el Estado destina á sus 
acreedores por deuda amortizable. 

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ró , tomó 
asiento en el Senado é ingresó en la segunda sec
ción, el Sr. D. Ramón Castañeda, 

ÓRDEN DEL DIA. 

(7oníínMacíon del debate pendiente sobre la proposición 
del señor marqués de Novahches, relativa á que pase 
á una comisión especial el tratado últimamente cele

brado con el emperador de Marruecos. 

El Sr. PRESIDENTE.—El señor ministro de 
Estado tiene la palabra. 

El señor ministro de ESTADO (Calderón Co-
llantes).—Señores, al concluir ayer su discurso el 
señor marqués de Novaliches, me preguntaba yo 
si el gobierno tenia necesidad de contestar, y fun
daba esta pregunta en dos razones: una la de que 
la primera parte de dicho discurso habia sido d i 
rigida á impugnar el tratado de paz celebrado en 
Tetuan en Abri l de 1860, tratado que aprobado 
por las Córtes, no puede ser ya objeto de discu
sión; y otra la de que el señor senador ha recono
cido de un modo claro que el tratado de 30 de Oc
tubre último ha mejorado mucho el de Tetuan ya 
aprobado- Sin embargo, debo contestar alganas 
de las indicaciones hechas por el señor marques 
de Novaliches, y lo hire brevemente. 

Subió el señor marqués basta el origen d é l a 
guerra; pero siendo este conocido de todos, no hay 
para qué hablar de tal punto. ¿Ibamos á Africa á 
conquistar? Nc; y así lo dijo el gobierno ante la na
ción y ante la Europa entera: íbamos á obtener la 
reparación de antiguos y modernos agravios, y á 
exigir garantías que impidieran su repetición en lo 
sucesivo, á la vez que nos dieran influencia en aquel 
imperio. ¿Se ha cumplido ese honroso propósito? 
La nación lo ha juzgado ya, y la Europa también 
lo ha visto: la opinión interior y exterior acerca del 
objeto y término déla guerra, es unánime. 

La situación en que se hallaban nuestras plazas 
fronterizas, continuamente atacadas por los moros, 
y las repetidas infracciones de antiguos tratados, 
cesó poi fin á consecuencia del tratado de paz de 
Vad-Ras. Pero al celebrar este tratado, se pidió y 
se convino una indemnización por gastos de guer
ra, estipulándose como garantía de dicha indemni
zación la ocupación de Tetuan por nuestras tropas 
hasta que aquella se realizara. Ocurrió después la 
muerte del sultán de Marruecos, y concurrieron 
también trastornos é insurrecciones en el interior 
del imperio, consecuencia natural de dicha rauertej 
así como de la debilidad del gobierno de aquel 
país. España no podia menos de tomar en cuenta 
las circunstancias de Marruecos, y lo que estas di-
ficuitarian la ejecución del tratado de paz. Sin em
bargo, no es exacto que ninguna de sus condicio
nes haya tenido cumplimiento. Una de las princi
pales, cual era el ensanche de nuestra posesión de 
Ceota, fué cumplido inmediatamente después del 
tratado de paz. En el ministerio existe el acta de 
demarcación firmada por los enviados españoles y 
marroquíes, siendo sabido por lo demás que la 
plaza de Ceuta está en posesión de los terrenos ad
quiridos. 

Respecto al pago de la indemnización, se ha 
visto que Marruecos estaba imposibilitado de efec
tuarlo. Se creyó en un principio que aquel imperio 
poseia grandes cantidades de dinero; pero el tiem
po ha venido á demostrar que no era así, y que el 
gobierno de Marruecos se veia en la imposibilidad 
de abonar las cantidades metálicas que so le re
clamaban. Esto sentado, pregunto yo: la falta de 
pago debida á una imposibilidad material, ¿debia 
ser objeto da una nueva guerra, cuando se cum
plían cor parte de Marruecos las demás condicio
nes del tratado? ¿Hubieran ni esa nación ni la Eu 
ropa entera encontrado justo, digno y decoroso 
provocar una nueva guerra por una cuestión de 
dinero, cuyo pago no se negaba, sino que se ofre
cía realizarlo en un tiempo más largo del conveni
do? Eso habría sido contrario á la dignidad y á la 
hidalguía de la nación española. Ha sido necesa
rio, pues, entablar una sério de largas y nuevas 
negociaciones; y á propósito de esto, debo ahora 
contestar á lo que se ha dicho respecto á la con
ducta de Muley-el-Abbas. 

Siempre ha manifestado este califa sentimientos 
benévolos hácia España, siendo el primer elemen
to de buena amistad con nosotros; y si no ha teni
do la influencia bastante en Marruecos para hacer 
que los convenios se cumplieran eon puntualidad, 
a! ménos ha trabajado sin cesar por la conserva
ción de la paz y por el cumplimiento del tratado, 
contrarestando hasta donde le ha sido posible á un 
partido empeñado en que no se nos concediera lo 
que senos debia. Siguiéronse, pues, nuevas nego
ciaciones, y la Reina de España dió sa autoriza
ción para que se llevaran á cabo. ¿Qué habría di
cho el gobierno marroquí si hubiera visto que la 
Reina no ratificaba el nuevo convenio? Pero se dice 
que la firma de S. M. fué desairada, y no hay tal 
desaire, señores. En esta clase de negociaciones se 
ve muchas veces que ratificado por una parte un 
convenio, queda este sin llevarse á cabo, á conse
cuencia de nuevas consideraciones antes descono
cidas, y no por eso pueda decirse que se compro
mete la dignidad del país, ni que se desaire la firma 
del monarca. 

El curso de este asunto dió entretanto lugar á 
que el gobierno de S. M . intimase al sultán de 
Marruecos que habiéndose hecho imposible toda 
negociación en Tánge r , era necesario hacerla aquí 
ante las gradas del trono de nuestra Reina. Tal 
fué la causa de la venida de Muley-el-Abbas á 
Madrid, y eso prueba la superioridad que España 
tiene con Marruecos, siendo por consiguiente un 
triunfo de la política del gobierno consegnir como 
consiguió que el emperador de Marruecos enviase 
aquí la persona más autorizada del imperio á i n 
clinar su frente ante el trono de la Reina de España 
y á negociar con su gobierno. Y si después de eslfe 
triunfo, el califa ha conseguido, no el perdón de la 
indemnización , sino una próroga para llevarla 
á cabo, no por eso puede decirse que sa ha reba 
jado la dignidad del gobierno por esta mucstra de 
generosidad y de hidalguía. ¿Se ha reducido la i n 
demnización? No. ¿Se ha fijado un plazo másjlargo 
para su pago; pero exigiendo por ose mayor tiem
po una indemnización, cual es la de poner agentes 
españoles en las aduanas del imperio. Si eso se 
OT̂P nní» coustituve una imposición humillante pa-

ibio de 

Pa ejj 80 á la comisión de peticiones una exposición 
ê M el arciPreste y Párroc08 del arciprestazgo 

8e g i p 8 2 0 » solicitan de este cuerpo colegislador 
fruta Va aumentar las cortas dotaciones que dis

cree que constituy 
ra el país que la acepta, habrá en cam 
creerse también que eso mismo revela la inü:.; ncia 
y poderío del que la exige. 

Pero el sultán de Marruecos debía celebrar ade
más un tratado de comercio, y esa condición se 
ha cumplido, pues el tratado esta hecho entre 
iw-í-üli -ñ y el gobierno, existiendo en el 

- habiéndolo 
an. 

1Uíi8pvlme-nte í^80 á dicha c o m Í 8 Í o n de peticiones 
Aposición en que varios poseedores de deuda 

K efijso ^ ;aon£ion Bol) noa aano¡0B3i.j;m9b 

Muley-el-Anbas 
Consejo de Estado para su examen, y 
esa corporación encontrado dig. o de aprobación, 
según Noticias particulares: es decir, que rstan 

se las condiciones de ambos tratados, segu 
cum 
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el de Vad-Ras y el de 30 de Octubre último. ¿Y 
cuál es el espíritu de esos tratados, que es lo que 
debe examinarse? El de adquirir España una i n 
fluencia en Africa que acreciente nuestro poder 
para las cuestiones que puedan suscitarse en el 
porvenir; y esto no puede ménos de ser satisfacto
rio á los intereses y á la dignidad de nuestro país, 
objeto y fin principal de la guerra. 

Entretanto, ¿qué es en resúraen lo que el señor 
marqués de Novaliches impugna? La devolución de 
Tetuan; pero, señores, si el objeto del gobierno no 
ha sido hacer conquistas, ¿cómo se impugna esto? 
Y sin embargo, Tetuan no se devolverá hssta que 
se cumplan todas las condiciones del tratado de 30 
de Octubre, el cual se halla sometido al exámen y 
aprobación de las Córtes. Por lo demás, el señor 
marqués de Novaliches ha reconocido una cosa que 
importa consignar, y es, que el gobierno español 
habia manifestado al de Marruecos que Tetuan se 
declararla propiedad de España, si no se cumplía 
el tratado de paz. 

A propósito de esto, dijo S. S. que al principio 
de la guerra se habia ejercido sobre el gobierno 
cierta presión por una potencia extranjera, á fin de 
que no se ocupara un puerto en e! Océano en vez 
da Tetuan; añadiendo después S. S. que no habla
mos contraído compromiso con ninguna potencia 
para dejar de hacer en Africa las adquisiciones que 
tuviéramos por conveniente. 

Yo, por mi parte, debo declarar que no ha ha
bido ni hay dificultad alguna que embarace en el 
asuntóla libre acción del gobierno. Si el empera
dor de Marruecos no cumpliese el tratado de SO de 
Octubre último, el gobierno podría resolver, si así 
lo creyese conveniente á los intereses del país, con
servar perpétuamente á Tetuan, ó apelar á otros 
medios de distinta naturaleza que hiciesen cono
cer al sultán de Marruecos la razón que nos asiste 
y la superioridad de nuestras armas. 

Hoy no puede el gobierno anunciar cuál seria su 
resolución en semejante caso; pero si el gobierno 
de Marruecos faltase á lo tratado, no por carecer 
de buena fé, sino por absoluta imposibilidad de 
cumplirlo, estén seguros los señores senadores de 
que lo que en tal caso decidiese el gobierno de 
S. M. la Reina, seria siempre lo más conveniente 
á la honra, á la dignidad y á los intereses del país; 
y lo hada así en uso de una de las prerogativas 
consignadas en la Constitución, 

Ha dicho entretanto él señor marqués de Nova
liches que el gobierno no podia alterar el tratado 
de paz; pero eso no puede aceptarse como contra
rio á la Constitución. La Corona tiene la facultad 
de celebrar tratados de paz, dando cuenta á las 
Córtes. Ese precepto constitucional se cumplió res
pecto al tratado de Vad-Ras; y también se ha 
cumplido respecto al de 30 de Octubre último, ea-
viándosa como se han enviado á las Córtes todos 
los documentos relativos á esas negociaciones, sin 
que al alterarse el tratado do paz sa haya faltado 
á lo prescrito en ninguna ley: un tratado de paz no 
es una ley del país, sino una ley internacional, y 
como tal tiene distintas coadiciones que aquella, 
según el derecho público reconocido por todas las 
naciones. 

Esto es lo único que debo manifestar en contes
tación al señor marqués de Novaliches, añadiendo 
que lejos de ser lamentable la publicación de esos 
documentos, ha producido la ventaja de dar á su 
señoría ocasión á pronunciar un brillante discurso, 
que al paso que ha ilustrado más al país acerca de 
esas negociaciones, envuelva la aprobación implí
cita del último tratado de 30 de Octubre, puesto 
que S. S. ha dicho que mejora el tratado de paz 
que ya fué aprobado por las Córtes. El gobierno 
se propone remitir á las Córtes en lo sucesivo, co
mo ¡o ha hecho hasta ahora, todos los documentos 
que se refieran á actos que puedan envolver algu
na responsabilidad; pues si bien puede haber i n 
conveniencia en publicar algunos de ellos cuando 
las negociaciones están pendientes, no la hay una 
vez terminados los convenios , teniendo desde en
tonces el gobierno la obligación de traerlos á las 
Córtes para su exámen. 

Concluyo dando las gracias al señor marqués de 
Novaliches por su aprobación al tratado de 30 de 
Octubre ultimo, sometido al exámen de las Córtes. 

El señor marqués de NOVALICHES.—Doy gra
cias al señor ministro do Estado por su benevo
lencia hácia mí; y si yo hubiera de tomar en cuen
ta solo lo que S S. ha dicho respecto á mi discur
so, no tendría que molestar á la Cámara, puesto 
que no ha contestado á ninguno de los cargos que 
hice: impresos están, y el país juzgará . Sólo ten
go que rectificar brevemente algunas palabras 
que S. S. ha puesto en mis labios. 

Ha supuesto el señor ministro que yo dije ayer 
que el tratado de 30 de Octubre es mejor que el de 
Vad-Ras. No, señor. Yo dije que dejando á un la
do la cuestión de derecho legal, el tratado de 30 de 
Octubre es infinitamente mejor que el de 4 de 
Marzo, no obstante que por aquel se daban desde 
luego 90 millones á cuenta de la indemnización, y 
por el de Octubre solo se dan 60, y porque ade
más en el de 4 de Marzo se decia en su art. 4.° que 
abonados los 90 millones se entregarla á Tetuan, 
y ahora por el tratado de Octubre no se dice qne 
se hará entrega de esa plaza al percibir los 60 
millones, sino que se conservará hasta que sa cum -
pía todo lo convenido. En este sentido, y atendien
do á las especiales condiciones de uno y otro tra
tado, dije que es infinitamente mejor el da Octu
bre que el de Marzo, sin que por esto deba enten
derse que merezca mi aprobación. 

Ha dicho el señor ministro de Estado que yo 
supuse que el objeto del gobierno al ir á Africa 
era el de hacer conquistas. No cal, pues al contra
rio, vine á parar en decir que no alcanzaba cuál 
habia sido el objeto del gobierno al ir al A f r i 
ca: si no fué el de conquistar, el gobierno lo 
sabrá. 

Hablando de la ratificación da un tratado, ha 
dicho el señor ministro que es muyomun, respec
to á un convenio entre dos naciones, hallarse ra
tificado por una de ellas y surgir de pronto una 
cuestión que imposibilita llevar á cabo el conve
nio, sin que por esto se rebaje el prestigio del go
bierno que ratificó. 

Lo comprendo así; pero el tratado de Marzo sa 
hizo en virtud de los poderes y de las instruccio
nes que se dieron á cada uno de los enviados de 
los dos países: estos acordaron lo conveniente; el 
tratado se remitió á los respectivos gobiernos para 
su examen y ratificación, y el gobierno español lo 
ratificó. Pero el caso es que el emperador do Mar
ruecos se volvió atrás, sin manifestar la razón en 
que se fundaba, y sin decir más sino que nada ba
ria hasta que se evacuase á Tetuan. Por esta cir
cunstancia no consideraba yo muy favorable para 
nuestro gobierno que habiendo este ratificado 
aquel convenio, no lo hiciese el gobierno mar
roquí. 

Refiriéndome ayer al tratado¿de Vad-Ras, dije 
que el convenio de comercio que en él se estipula
ba no se habia llevado á cabo; y me fundaba en 
un despacho del señor ministro de Estado, fecha 
13 de Mayo, en el cual dice que el tratado de co-

mercio que di-Hi haberse hecho en el término de 
treinta dias, no se habia celebrado á pesar de ha
ber trascurrido muchos meses. Ahora se nos ha 
hecho una revelación importante, cuaL es la de 
que á consecuencia del tratado de 30 de Octubre 
se ha celebrado el de comercio. Nada digo do es
to, sino que no me parece muy conforme já la 
Constitución que el gobierno haya hecho ese t ra
tado sin pedir autorización á las Córtes, conforme 
previene el art. 46 de la Constitución en su pá r ra 
fo tercero. 

También ha supuesto el señor ministro de Esta
do que yo indiqué que una nación poderosa ejercía 
presión sobre nuestro gobierno, ó que habia pues
to su veto para que no se ocupase un puerto en el 
Océano en vez de Tetuan. No, señor. Yo dije, ha
blando de la importancia de Tetuan comparada 
con otros puntos de Africa, que por qué el gobier
no en vez de ocupar á Tetuan no habia ocupado 
un puerto, por ejemplo, el de Mogador, como ga
rantía más segara del pago de la indemnización. 

Respecto á la facultad del gobierno para alterar 
un contrato ya sancionado, no soy competente 
en la materia; pero creía que un tratado ratificado 
por S. M . y aprobado por las Córtes no podia el 
gobierno variarlo ó alterarlo sin el asentimiento 
de los representantes del país. 

No quiero molestar más la atención del Senado. 
El señor ministro de ESTADO.—Como el Sena

do ha visto, me he propuesto desde un principio 
ser muy breve; y para que no lo atribuya el señor 
marqués de Novaliches á falta de consideración 
hácia un señor senador á quien aprecio en tanto 
grado, estoy en el caso de manifestar que no ha
biéndose ratificado todavía el tratado de 30 de Oc
tubre último, ni tampoco el de comercio celebrado 
recientemente, si el gobierno entrara á exponer 
minuciosamente las circunstancias de esas nego
ciaciones, pudiera ocurrir qua se interpretasen a l 
gunas palabras en cierto sentido por el gobierno 
de Marruecos, ocasionando diiacion al término de 
dichos tratados. Hé aquí por qué el gobierno tiene 
hoy que ser muy circunspecto al hablar de tales 
asuntos. 

Respecto á la facultad constitucional del go
bierno, consistente en poder celebrar tratados, es 
una prarogativa bien terminante, siendo solo des
pués de celebrados cuando se da cuenta á las Cór
tes pidiendo su autorización para ratificarlos; y en 
cuanto á tratados no llevados á término, á pesar 
de estar ratificados por una de las partes contra
tantes, pueden citarse varios ejemplos. No hace 
mucho que España celebró con Portugal un trata
do de coneos. Los enviados de arabos países, si
guiendo las instrucciones de sus respectivos go
biernos, convinieron en él; y sin embargo, no se 
ratificó por el gobierno de la Reina. En la secreta
ría de Estado existe, habiendo sido necesario abrir 
nuevas negociaciones, y estando ya ese asunto 
próximo á terminarse. Entretanto, á pesar de que 
el gobierno lusitano lo tenia ratificado, no ha creí
do que habia desaire en abrir nuevas negocia
ciones. 

Hablando da la plena libertad de acción que el 
gobierno se habia reservado al emprenderla guer
ra de Africa, ha dicho S. S,: ¿por qué en vez de 
ocupar á Tetuan, no se ocupó nn puerto en el 
Océano, como mayor garantía para e! pago de la 
indemnización? Señores, si las negociaciones no 
hubieran tenido el satisfactorio resultado que han 
tenido por el tratado de 30 de Octubre, el gobier
no habria pensado si la convenia dirigirse á uno 
de esos puertos; y si lo hubiera creído conveniente 
así lo habria hecho, porque debo repetir de una 
manera muy terminante que si ei gobierno de 
S. M . empeñó la cuestión con Marruecos por creer 
que así lo exigían la honra del país, la seguridad 
de nuestras posesiones en] Africa y otros altos i n 
teresas, desde ese mismo momento estuvo en plena 
libertad para dirigirse al punto que creyera más 
conveniente, desde Tánger hasta el último punto 
del imperio, no habiendo en cuanto á esto contraí
do compromiso alguno especial con ninguna na
ción. 

Solo existió la consideración de no ocupar per-
nanentemente un punto en el Estrecho que pudiera 
dificultar la libre navegación del Mediterráneo; 
pero siempre tuvimos y tenemos completa libertad 
para decidir, para imponer condiciones, y para exi
gir garantías seguras á fin de dar cima á la empre
sa que entonces se acometió: esto es, para exigir 
reparación de los agravios que se nos hablan infe
rido, y para obtener prendas que nos garantizasen 
de 8u|nd repetición ulterior. Por lo demás, esas ga
rantías se han obtenido y sa irán afianzando más 
con ei tiempo, estando yo seguro da que cuando las 
pasiones so calmen, la historia apreciará lo que he
mos hecho, si no con gran aplauso, con benévolo 
reconocimiento. 

El señor marqués de NOVALICHES.—En las pri
meras palabras, atentas como siempre, del señor 
ministro de Estado, parece que se envuelve un 
cargo contra mí por haberme ocupado da esta 
cuestión. Ya dije ayer y repito que me crcia auto
rizado para hacerlo, por habar enviado el gobierno 
á las Córtes todos ios documentos relativos á esos 
tratados, que se han impreso y repartido á todos 
los señores senadores. 

Respecto á la ocupación de Tetuan y el cambio 
de este punto por Mogador , lo qua he dicho ha 
sido que era sensible no haber cambiado á Tetuan 
por Mogador al celebrarse el tratado de Vad-Rás, 
cuando todavía estaban «nsangrentadas las bayo
netas de nuestro ejército y nos hallábamos en el 
caso de haber impuesto la condición que ss hubie
ra querido al gobierno marroquí. 

El señor ministro de ESTADO.—Al hablar de 
la circunspección con que deben tratarse estas 
cuestiones, me he referido única y exclusivamente 
al gobierno, no á ningún señor sanador ni diputa
do, los cuales pueden usar de la palabra como lo 
tengan por conveniente en uso de su prerogativa; 
prerogativa que yo respeto, aplaudiendo en el ca
so presente el celo y la laboriosidad desplegados 
por el señor marqués de Novaliches en el detenido 
estudio que ha hecho de esta cuestión. 

Leida la proposición para someterla a l voto del 
Senado, dijo 

El señor marqués Je NOVALICHES.—Conse
cuente con lo que dijo ayer, y en vista del silencio 
del gobierno, retiro mi proposición 

Ei Sr. PRESIDENTE.—Queda retirada. 

CONT11NUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del proyecto de ley sobre revalidación del 
ferro-carril de Barcelona á Zaragoza. 

Leído dicho proyecto, y abierta discusión sobre 
la totalidad, dijo 

El Sr. CALONGE.—Gran importancia han te
nido siempre entre nosotros las cuestiones de fer
ro-carriles, y por lo tanto no ha dejado de causar
me extrañeza verlas pasar desapercibidas de a l 
gún tiempo á esta parte, siendo así que en otras 
ocasiones han sido origen, si no pretexto, de los 
más trascendentales acontecimientos. Sorprendido 
con tal fenómeno, á saber, el yiyo interés que an

tes inspiraban las cuestiones á que me refiero, y el 
raro indiferentismo con que hoy pasan desaperci
bidas, me propuse examinar en qué consistía ese 
antitesis, y me lo explicaba á mi modo. 

Antes, era la casi arbitrariedad ministerial, en 
el buen sentido de la palabra, la norma que se se
guía para las concesiones de ferro carriles, y aho
ra hay una ley general que sujeta á sus reglas á 
ministros y á concesionarios, para hacer imposi
ble la repetición de que vuelvan los abusos que se 
dice haber existido. Ta l era la explicación que yo 
me daba respecto á la indicada diferencia, viendo 
como veia descansar á la sombra de las leyes que 
hicieron, á los mismos que antes pugnaban por es
tablecer la moralidad y la buena administración. 

En esa época tan censurada, que yo ni defien
do ni ataco, porque á mí personalmente me es de 
todo punto indiferente, se hacían con efecto de un 
modo arbitrario las concesiones de ferro-carriles; 
pero hoy no: hoy existe una ley general respecto 
á los mismos, y existen además las parciales para 
cada concesión; y esto sentado, no puedo dudar 
que se han hecho para cumplirlas. 

Llegado á este punto del raciocinio que yo me 
hacia, me propuse examinar si en efecto se cum
plían las indicadas leyes, y hé aquí el caso de i n 
dicar el resultado del estudioque hice, estudio que 
sin duda será imperfecto, porque soy neófito; poro 
tengo la esperanza de que el Senado rae oirá con 
su scostumbrada benevolencia. 

Lo primero que llamó mi atención al fijarme en 
el proyecto de ley que ahora nos ocupa, fué la 
competencia y los conocimientos que adornan á los 
dignos individuos que firman el dictámen; y dije: 
habrá un ámplio debate, y en él aprenderé lo que 
me falta, Pero me equivoqué; ya lo habéis v H t o , 
La discusión de la totalidad iba á pasar desaper
cibida, á no evitarlo ias graves dudas que tengo , 
dudas que me han impulsado á abrir el debato con 
el objeto de verlas resueltas: así lo espero di: las 
luces que brillan en la comisión. 

Se trata, señores, de la anulación de la caduci
dad que legalmente pesa sobre la línea del ferro
carril de Barcelona á Zaragoza; y eso se os pide 
con una sencillez pasmosa de que luego hablaré. 
Entretanto, hé aquí los hechos. El 27 de Noviem
bre de 1852, en esa época fatal de concesiones i le
gales de ferro-carriles, según se ha dicho, se hizo 
la concesión que nos ocupa. Llegado el año 55, las 
Córtes constituyentes declararon que todas esas 
concesiones eran nulas ó poco ménos, y decidióse 
revalidarlas; en su consecuencia, so decretó upa 
ley de nueva concesión para este ferro-íarrii en 6 
de Julio de aquel año, ley vigeaia para este; caso, 
además de lo que previene la general de ferro car
riles promulgada en fecha anterior. No quiero mo
lestar al Senado con su lectura: si en alguucaso 
ocurre duda, leeré el artículo que corresponda. 

Empezáronse los trabajos de esta línea con gran
des esfuerzos al parecer, y con nojescaso mérito por 
parte de la compañía concesionaria; pero en 4 de 
Marzo de 1857, cerca de dos años después de la 
concesión , acudió dicha compañía al gobierno, 
pidiendo próroga para la construcción de una de 
las secciones de dicha via. El gobierno á su vez 
pidió informes, y entre otras cosas dijo á la com
pañía que justificara los extremos en que fundaba 
su petición, porque, es de advertir que hay un ar
ticulo en la ley general de ferro-carriles que dis
pone la caducidad de las concesiones si no se cum
plen las condiciones expresas de la ley especial en 
que la concesión se otorga; y según ese artículo, 
la compañía vela la caducidad de su concesión, 
por uo haber cumplido lo prevenido en ei art. 5,° 
de la ley en que esa concesión se le hizo, á saber: 
que á los dos años estada construida una sección, 
á los cuatro otra, y otra á los seis. 

Pues bien: en Marzo de 1857 acudió, como he 
dicho, la compañía co¡ cesionaria al gobierno; y 
este,jpor real órden de 13 de Noviembre, otorgó 
un año de próroga para la primera sección, fun
dándose en los informes de la dirección de Obras 
públicas y del Consejo real, hoy de Estado, infor
mes que no aparecen en el expediente, no pudien-
do yo por lo tanto apreciar las razones que hubie
ra para esa infracción de ley por parte del go
bierno. 

Volvió después á acudir la empresa con otra so
licitud, para que, con tal que concluyera todo el 
camino en seis años , no se tuviera en cuenta los 
plazos particulares, renunciando en tal caso la 
gracia de próroga que se acababa de conceder; y 
el gobierno, según parece, no accedió á eso. Pues 
bien: en 10 de Febrero de 1856 se abrió á la ex
plotación el trozo de Sabadell á Moneada, sin que 
la empresa tuviera el material necesario; el 14 de 
Marzo se abrió otra parte de la línea hasta Tar-
rasa, y el 29 de Junio de 1859 se concluyó el t ro 
zo hasta Manresa, quedando entonces terminada 
la primera sección, que debia haberlo sido dos años 
antes. 

Faltóse, pues, no solo á la ley general de fer
ro-carriles, sino á la especial de concesión del que 
nos ocupa, puesto que la compañía no cumplió den
tro de la próroga que le fué concedida, y el go
bierno, no obstante, ni siquiera, la preguntó por 
qué no cumplía; y después de esto, señores, so ex
pidió una real órden diciendo á la empresa que 
S. M . estaba satisfecha de su celo. Yo no he podi
do explicarme nunca semejante abuso del nombre 
de S. M . 

En Mayo de 1860 se autorizó la explotación, fa l 
tando también á la ley; y aquí empieza á presen
tarse una cuestión compleja. 

Apareció en escena otra empresa, llamada de 
Granollers, solicitando que se declarase la caduci
dad de la de Zaragoza a Barcelona, si bien -se coa-
vinieron luego ambas empresas en hacer juntas el 
tráfico desde Moneada á Barcelona; y entonces el 
gobierno, contra todos ¡os antecedentes, negó su 
aprobación á ese convenio, permitiéndolo no obs
tante provisionalmente, y dejando sin resolver por 
consiguiente una cuestión de altísima importancia. 

Reprodujo su queja la empresa de Grar)oilers, y 
entonces sometió el gobierno al Consejo de Estado 
la cuestión de la caducidad de la línea de Baccalo-
na á Zaragoza, declarando aquella corporación 
que no creía hubiera poder bastante para colocar 
a la empresa de dicha línea dentro de la ley, y aña
diendo que si por razones del servicio público juz
gaba el gobierno que convenia la revalidación, 
debia presentarse á las Córtes á pedida, cosa que 
el gobierno no hizo. 

Por fin se concluyó la línea, pasados también un 
poco los seis años que se hablan dado de plazo á 
la empresa; ¿y qué ha sucedido? Que hoy viene el 
gobierno con un proyecto de ley, en el cual se p i 
de simplemente la revalidación, sin tener en cuen
ta la segunda parte del dictámen del Consejo do 
Estado, qua fijó como una cosa justa, caso de con
cederse dicha revalidación, que se anulara de to
das maneras la concesión del trozo de Moneada á 
Barcelona, fuente y origen de las cuestiones entre 
las dos empresas. 

En lo que he dicho creo verá el Senado las gra
ves infracciones que se están cometiendo en mate
ria de ferro-carriles; y eso es lo que principal-
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mente me ha movido á tomar la palabra; porque, 
después de todo, yo cu este momento no hago 
oposición al gobierno, sino que me limito á espe
rar que las explicaciones de la comisión nos tran
quilicen, resolviendo las dudas que no pueden me
nos de abrigar los señores senadores sobre la jus
ticia del provecto que se discute. , 

E l Sr. M A T A Y ALOS.—SI Sr. Calonge ha s i 
do exacto en la mayor parte de sus apreciaciones; 
pero no ha partido de un principio de justicia que 
debe tenerse presente. La concesión del ierro-car
r i l de Barcelona á Zaragoza se hizo en 185^, de 
real órden, á una empresa española; y luego vino 
la de Granollers quejándose de que esa linea per
judicaba á sus intereses, en razón á que había de 
pasar por Moneada. 

Examinado detenidamente este asunto por las 
Córtes constituyentes, corroboraron por medio de 
una ley la concesión hecha, si bien a condición de 
que la empresa de Barcelona á- 'Zaragoza no pu
diera construir la línea desde aqael punto á Mon
eada, mientras no llegase la explotación hasta 
Cervera, añadiendo que debia pasar á la de Gra*-
nollers, no solo todos los materiales que era nece
sario trasladar desde Barceloaa, y la continuación 
de la línea de Moneada á Zaragoza, sino también 
el peaje, y haciendo además dos alteraciones en la 
concesión, á saber: la de que ¡sil auxiliase á la 
empresa por una sola vez con 80 millones nomina-
lea en títulos de la deuda, y la de que cada una 
de las tres seccionéis habia de conclaírse en tres 
años. 

La empresa comenzó sus tfabajosj siendo verdad 
que no concluyó las dos primeras secciones en el 
plazo fijado; ¿pero ignora mi amigo el Sr. Calonge 
la causa de eso? ¿Conocen acaso los señores sena
dores un terreno más quebrado que el que va de 
Tarrasa á Oaiaf? La empresa, pues . cotttra su vo
luntad, se vió en un conflicto; y cónoeiéudolo así 
el gobierno, la concedió una prórdga, merced •¿'•la. 
cual siguieron los trabajos con tai actividad, que 
hubo momentos en que esa linca tu?o ocupados 
muchos más brazos que todas las demás de ia pe
nínsula. 

Los obstáculos, sin embargo, eran superiores á 
las fuerzas de la empresa; y el gobierno que los 
veia, no le hizo cargos, como era natural, ni se los 
hubiera hecho nadie á no mediar la empresa de 
Granollers, la cual se presentó pidiendo que se' 
anulara la concesión de sú rival la de Zaragoza á 
Barcelona. 

El gobierno se encontró entonces cón una grave 
dificultad; pero teniendo en cuenta los sacrificios 
hechos por la empresa que nos ecupa , pasó el 
asunto al Consejo de Estado, el cual dió su dictá-
men como ha dicho mi amigo ei Sr. Calonge, por
que esa corporación no podía ménos de atender es» 
trictamente á la ley; pero el gobierno podía y de
bia tener en cuenta otras graves eonsideraciónes, y 
de aquí haber presentado en el Congreso el pro
yecto de ley proponiendo la revalidación. La C á 
mara de los señores diputados, después de debatir 
ampliamente el asunto, votó el proyecto de que se 
trata, y ese proyecto es el que ahora discutimos. 

Aprobado por el Congreso pasó al Sanado, don
de la comisión que le examinó la anterior legislatu
ra, halló perfectamente satisfactorias las razones 
expuestas en favor de la empresa del ferro carril 
de Zaragoza á Barcelona. Lo mismo ha encontra
do la que ahora tiene ebhonor de sentarse en este 
banco, y de aquí el dictámen objeto del debate; 
dictamen procedente, señores, porque además de 
las consideraciones expuestas, se trata de una em
presa cuyos elementog sorí en su totalidad españo
les; que no se compone de grandes capitales, sino 
que interesa á infinitas familias; que tiene ya en 
explotación toda la línea, y á la cual se arruinaría, 
por consiguiente, sise declarara la eadücidad; ha
llándose por lo tanto la Cámara en el caso de apro
bar la revalidación que se propone. 

El Sr, CALONGE —Ya sabia yo que las expli
caciones de la coraiswn aclararían casi todas las 
dudas que pudiesen ofrecerse al Senado; pero mi 
amigo el Sr. Mata ha apelado además a! senti
miento, diciéndonos que esa línea ha sido costeada 
por íondes españoles. Enhorabuena, señores; ¿pe» 
r o ñ o s e r í a un ejemplo lamentable para lasem-
presas extranjeras el ver que solo por ser españo
les los concesionarios de esa línea, no se les apli
ca la ley? Por otra parte, señores senadores, ese 
camino no va á desaparecer de la haz de la tierra, 
pues solo se trata de que sufra esa empresa un 
castigo por haber á sabiendas infringido la ley; 
y por eso pido siquiera la anulación del primer 
trozo. 

Por lo demás, no es un grano de anís la cantl Jad 
con que el gobierno ha auxiliado á una empresa 
que'tan mal ha cunaplido. Mi amigo el Sr. Mata se 
ha equivocado en lo que ha dicho respecto á ese 
punto, pues á esa empresa so le han dado 80 m i 
llones de reales en obligaciones de ferro-carriles, 
las cuales son casi 80 millones efectivos, y esto es 
cosa muy grave, mucho más siguiendo como si
guen ios abusos en materia de vías férreas, pues 
las empresas suelen cobrar la subvención, cons
truyendo primero la parte fácil, para luego con 
el auxilio de aqaeüa pasar á construir la difícil, 
salvo alguna que no hace más que lo primero. 

Pero dejando todo esto á un lado, ¿por qué el 
gobierno,, y en esto rae refiero al actual, no aceptó 
el convenio celebrado entre la empresa de Zara
goza á Barcelona y la de Barcelona' á Granollers? 
Yo ao lo sé, pues la razón no aparece en ninguna 
parte; pero entretanto, si el gobierno no aceptó esa 
resolución lisa y llana que se le venia á las manos, 
¿por qué se quiere ahora perjudicar tan grave
mente á la empresa de Granollers, imponiéndole 
la obligación de someterse á una segunda línea 
que paralela á ella y muy próxima va á hacerla 
compañía de Barcelona á Zaragoza? 

Si de capitales españoles se trata, también lo 
son los de esa empresa, según creo; pero de todas 
maneras, esa empresa ha hecho su línea sin sub
vención de ninguna clase. Por eso me opongo á 
que se conceda esa revalidación que se pide, sin 
indemnizar á la em presa de Granollers; y me opon
go también porque en último resultado creo que 
debe hacerse un ejemplar que reprima los abusos 
qne en materia de ferro carriles se vienen come
tiendo, siendo hoy doblemente extraños, hoy que 
tanto se habla de moralidad. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta dis
cusión. 

Orden del dia para mañana? continuación del 
debate pendiente; discusión de ¡os proyectos de ley 
de pensiones á varias viudas de profesores de me 
dicina y cirujía, y segunda lectura de la proposi
ción del Sr. Sierra pidiendo un voto de censura al 
gobierno por el tratado de triple alianza entre Es
paña, Inglaterra y Francia respecto á la república 
de Méjico; quedando después el Senado en sesión 
secreta, para tratar de asuntos de gobierno i n 
terior. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRES1DE\CIA DEL SKÑOR MONARESj VICEPRESIDENTE. 

•Extracto déla sesión celebrada el dia 19 de Diciembre 
de mí. 

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la 
anterior, y fue aprobada. 

El señor ministro de Hacienda subió á la tribuna 
y leyó un proyecto de autorización para cobrar 
desde h de Enero de 1802 ias contribuciones y 
rentas del Estado, con sujeción á la lev de 11 de 
Enero de 1861 J 

Igualmente presentó un proyecto para que el 
algodón en rama continúe adeiifjkindo los derechos 
establecidos en el decreto de 19 he Junio aáteríot 

E! Sr. PRESIDENTE.-Esbs proyectos pasarán 

á las secciones, y se va á preguntar al Congreso f oia al señor ministro de la gobernación ciei tas ex 
si estas se reunirán mañana. presión. . . Decía S. S.: ¿que cargo se mo hace. 

Hecha la pregunta, se resolvió afirmativamente. | ¿Que he pertenecido a dos minintcnosf lis ™ny ™ ' 
Se dió cuenta de los reales decretos nombrando í tural: propuse un programa de gobierno a aq le 

ministro de Fomento al señor marqués de la Vega j ministerio', no lo aceptó, y lo acepto el entran ^ . 
de Armijo, y disponiendo que cese en el desempe- j Añadió en el mismo discurso: ¿qué esperanz 
ño interino de este cargo el Sr. D .José de Posada | abrigan ciertos hombres? ¿Los ministros olvidan 
Herrera. ¿ fácilmente sus principias? Y sobre todo, ¿no tenjis 

Se acordó que quedara sobre la mesa la circular 1 un programa escrito? Mucha habilidad, niucr 
remitida por el señor miniatro de Estado á los re- | 
presentantes españoles en el extranjero, con moti- | 

- vo de la retirada del barón Tecco. 
Se dió cuenta de los nombrainientos hechos por | 

las secciones en su reunión de ayer. 
Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Ballesteros. I 

«Artículo úaico-. Los delitos que los funciona- I 
rios públicos cometan en las operaciones de' recti- | 
ficacion de listas electorales por omisiones , ioclu- I 
siones y exclusiones indebidas ó por falsificaciones,' i grama escrito? ¿Y los principios del señor minis 
podrán ser perseguidos ante los tribunales compe- j tro de la Gobernación? 
tentes á instancia de los ciudadanos, sin necesidad, I 

: de la prévia autorización del gobierno. 

un p r o g r a m a escritor iviucua u a u í n u » ^ , ----
buena fé, mucho talento tiene el señor ministro de 
la Gobernación; pero me parece que le falta un 
poco de don de gobierno. 
- Nosotros, señores, creímos al principio que no 
era tiempo de un tercer periodo constituyente des
pués de lo de Africa. Pero veamos si podíamos te
ner ciertas esperanzas al entrar en el poder el ge
neral O'Dbnnell. Por signo ds esta unión liberal 
se tomó á este general ñor sus antecedentes en 

or signo 
a este general por sus 

1854, 56 y 57. 
Pero se dirá: ¿y los demás ministros? ¿Y el pro-

Las oficinas del Estado y las corporaciones mu
nicipales están obligadas á facilitar cuantos docu: 
raentos les sean exigidos por los particulares para 
la prueba legal de les delitos que intenten someter 
á la acción de los tribunales.» 

El Sr. PRESIDENTE.—No estando presente el 
Sr. Ballesteros, se le reserva el derecho de apoyar 
esta pmposiedon cuando lo tenga por conve
niente. 

Se leyó ia siguiente 

Proposición del Sr. Moyano. 

«Artículo 1.° No podrán contraer matrimonio 
los varones antss do haber cumplido diez y ocho 
años, ni las mujeres antes de los quince, también 
cumplidos. 

Ar t . 2.° El hijo de familia que no ha cumplido 
veintitrés años, y la hija que no ha cumplido vein
te, necesitan para casarse del «íonsentimiento pa
terno. ; ; 

Ar t . 3.° En el caso del artículo anterior, si f a l 
ta el padre, corresponde la misma facultad á la 
madre; en defecto de esta, al abuelo paterno; si 
falía este, al materno, y á las abuelas en defecto 
de estos, por el mismo órdcn; y á falta del padre, 
madre; abuelo paterno y materno y abuelas, al 
curador. ; 

Ar t . 4.° Los ascendientes autorizados para 
prestar su consentí miento no necesitan expresar 
la razón en que se fundan para rehusarla, y con
tra su disenso no se admitirá recurso alguno ánte 
nadie. 

Ar t . 5.° Lo dispuesto en el art. 2.° es aplica
ble á los hijos naturales reconocidos. Si lo hubie-
seo sido por padre y madre, corresponde al pr i
mero, y en su defecto á la madre; si por uno solo, 
corresponde al que lo reconoció. 

A los jefes de las casas da expósitos corresponde 
prestar el consentimiento para el matrimonio de 
los hijos ilegítimos recogidos y educados en 
ellas. 

Los hijos naturales no reconocidos, y que tam
poco se hallen en una casa de expósitos, necesitan 
para casarse el consentimiento del alcalde del pue
blo en que residieren, del que podrán recurrir á la 
autoridad superior administrativa tic la provincia, 
en caso de disenso. 

Ar t 6 o El hijo mayor de veintitrés años, y la 
hija que hubiese cumplido veinte, no podrán casar 
se contra el consentimiento de las personas á quien 
corresponde prestarle, sino pasados cuatro meses 
desde la negativa. 

Ar t . 7.° Los matrimonios celebrados contra las 
prescripciones de esta ley no producirán efectos ci
viles, y los que los hubieren contra ído, como los 
eclesiásticos que los autorizaren, serán castigados 
con arreglo al Código penal, dando además con 
ello los hijos de familia justa causa de exhereda-
cion á voluntad de los padres.» 

El Sr. MOYANO. —Los señores diputados recor
darán que con motivo de discutirse la ley de go
biernos de provincia en la legislatura anterior, lla
mé [k atención del gobierno'sobre la facultad que 
se daba á los gobernadores, de suplir el disenso 
paterno para contraer los hijos matrimonio. En
tonces prometí traer una proposición de ley que 
modificase esta parte de nuestra legislación. 

En cumplimiento, pues, de este compromiso, ven
go con esta proposición, en cuyo apoyo me deten
dré lo menos posible, pues hoy no se trata sino de 
tomarla en consideración; después la examinare
mos con toda detención, 

Me haré cargo, ante todo, de una observación. 
Siendo el raatrimonio uno de los actos que más 
contribuyen á la dicha ó desventura de la vida, y 
siendo, por otra parte, indisoluble entre nosotros, 
bien merece que le rodeemos t e tales precauciones f 
que sean bastantes en lo posible para evitar un [ 
desacierto irreparable. 

Yo no quiero qua se obligue al hijo á casarse | 
con quien el padre le designe; pero no quiero tam- I 
poco q u é s e case con quien "sea rechazado por el i 
padre. Esto, sin embargo, tiene su límite: si el hijo | 
llega á los veintitrés años y la hija á los veinte, | 
é insiste en casarse, entonces puede hacerlo, aun ¡ 
sin el consentimiento del padre: una sola condi
ción exijo: que se pasen cuatro meses, cualquiera 
que sea la edad que tenga el hijo; porque, á pe
sar de que, coran he dicho otra vez, el amor sea 
un sentimiento del cielo que acaba coa todos los 
pensamientos groseros, que eleva él espíritu y que 
iiamina el alma , é i también una pasión que'tras-
torna de tal manera los sentidos del hombre de 
tóas seso, que frecuentemente nos obliga á cometer 
todo género de locuras. 

En cuanto á los hijos naturales y'expósitos, con
firmo lo establecido por nuestras leyes. 

Por estas consideraciones, á que después daré 
mayor extensión, yo ruego al Congreso se sirva 
tomar hoy en consideración una proposición de 
ley que tanto ha do contribuir al bien de la so
ciedad y á la tranquilidad y felicidad de las fami
lias. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA.— 
La proposición que acaba de apoyar el Sr. Moya-
no es sumamente importante, como que toca á una 
de las bases de la sociedad, que es la familia: por 
eso yo quisiera que estas cuestiones tuvieran an
tes la preparación á que ha consultado e! gobier
no creando la comisión de códigos. El código civil 
se ocupa de estas cuestiones gravísirnas; y la comi
sión trata de ellas en discusiones solemnes, 
': Sin embargo, aunque hubiera querido que el se
ñor Moyano dejasa para entonces su proposición, 
no tengo inconveniente en que se tome en consi
deración porque la resolución que adopte el Con
greso podrá servir de norma á la comisión de có
digos. 

Puesta á votación la proposición, quedó tomada 

Principios del señor ministro de la Gobernación. 
Decía S. S.: yo no he nacido de la cabeza de J ú 
piter; siempre que el bien,de mi país me aconseja 
una variación, varío. En efecto, vemos al señor 
ministro de la Gobernación, desde ayacucho con
migo, votar la reforma de 57 y luego pedir su de
rogación. 

En la legislatura pasada hice una interpelación 
que no lievaba tendencia do oposición, y que no se 
contestó; después presenté un proyecto de ley cu
ya lectura no fué autorizada. Decía el señor presi
dente del Consejo: el Sr. Ríos quiere loque el go
bierno, Y yo digo: lo que quería el señor presiden
te del Consejo, según anunciaba, era lo que pedia 
yo. Se dijo: no es oportuno. Señores, ¿no es opor
tuno cumplir la Constitución? ¿Es la Constitución 
alguna ley de aranceles? 

Pero se dice: si el gobierno promete traer la de
rogación de la reforma en su día, ¿á'qué la propo
sición? Temo que ese dia ha de venir muy tarde, 
por aquello de la cúpula y escrúpulos; ycomocreo 
que es muy urgente que la Constitución se cum
pla, como creo que es un anacronismo de la época 
hablar de amortización cuando aún no ha.conclui
do de desamortizarse, necesito provocar una re
solución del Congreso, 

Señores, voy á la última razón: en el estado de 
Europa, cuando se habla por el señor ministro de 
la Gobernación de los disgustos que podríamos te-

1 ner: cuando la Europa marcha adelanto, esta, re-
I forma, ¿ o o podría ser otro signo para que España 

y Europa viesen que empezábamos á progresar? 
Si no, se atiende á estas razones, yo diré con 

los que me han precedido: ¡Dios tenga piedad de 
todos! 

Eí señor min stro de la GOBERNACION.— 
Ci • > que e! discurso de S. S. tiene por fin hacer 
efecto en horizontes más dilatados; pero de eso no 
me oc'jp&ré. Se trata de saber si ha de derogarse 
la teforma por la iniciativa de un diputado; y des
pués de !os debates aquí sostenidos, y de la vota
ción del mensaje últimamente presentado á S. M . , 
creo que esta cuestión está resuelta y no puede 
reproducirse. Además, en ia legislatura pasada se 
discutió ampliamente, y como S. S. no ha presen
tado ningan nuevo argumento, yo me refiero al 
discurso que pronuncié el año pasado; y en virtud 
de ¡as rizones entonces exauestas, y. negando to
do lo dicho en contrario, pido al Congreso que no 
apruebe la proposiciorí. 

El Sr. ALFARO SANDOVAL.—El Congreso 
ha oido que no se ha dicho si la derogación de la 
reforma se presentará ó no en esta legislatura. 

Puesta á votación nominal, pedida por suficien
te número; la proposición del Sr. Alfaro, no fué 
tomada en consideración por 136 votos contra 32, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Goicoerrotea (D. Román).—Posada Herrera.— 
Fernandez Negrete (D. Santiago).—Salavern'a.— 
Pérez Cabañero. — Uhagon.—Csña.—Torreja.— 
Ventola. - Riostra. —López Ballesteros (D. Ra
fael).—Casado (D. Anselmo).—Pinzón. — Suarez 
Inclan.—Piñan—Viñals.—Leofi y Medina.—Prats 
y.Soler.—Barca.-—Vizconde de la Anoer ía .—Nu-
ñez de Prado.—Nacarino Bravo. — Polanco.— 
Luengo.—Ferreira Caamaño.—Carrias.—Berrue-
zo.—Elío.—Conde de la Cañada.—Elduayen.— 
Egaña.—Aparici.—Marqués de la Torrecilla.— 
Armada Valdcs.— Ardauaz.—García Miranda.— 
Arteaga.—Vizconde daEspasantos.—Fuentes (don 
Miguel M a r í a ) . — P a n c h ó n . — Somoza. — Coelio. 
— Falguera. — Escobar. — Manjon. — Baldasano. 
—Moret.—Pozo.—Abades.—Shee y Saavedra.— 
Rancés. — Bugallal. — Leis.—Calderón Coliantes 
(D. Manuel).—Gasset Artirae.—Bedoya.—Rodrí
guez Guerra.—Diaz.—Patino.—Aarioles.—Saave
dra.—Ganga.—Moyano.—Vida—Ortega.—Eseu-
dero.—Conde de Patil la.—López Roberts (D. Dio
nisio).—Sancho.—Bernar, — Gener.— Otero.—Ri-
vero (D, Vicente).-Huidobro.-Albuerne.—Bar-
rciro.—López Cano.—Calderón Collantes (D. Fer* 
nando).—Amoíós.—Márquez.—Rubín. —Neira.— 
Marqués de Abranca,—Pérez de los Cobos.—Gas-

^ set Matheu.—Zorrilla (D. Ramón).—Zorrilla (don 
I Miguel).—Avedillo. —López Francos.—Alvarado. 
j —Goicoerrotea (D. Francisco),—González Serrano. 
I —Rascón.—Melgarejo.—Sánchez Milla.—Mona-
| res.—Benedito.—García Torres.-Caruana.-Goa-
| zalez (D. Ambrosio).—López Roberts (D. Mauri

cio),—Pardo Montenegro". — Navaseués.—Valdés. 
I —Pino.—Turull.—Figueroa.—Marqués de Santa 
| Cruz de Agui i r .—Careaga.—Barbadilio.—Soria 
i S. ntaCruz.—Méndez Vigo.—Márquez Navarro.— 
I Lafuente.-rFalces.—Alegre. —Hernández Gon-
I zalez Alonso—Borrajo.—Cerveró.—Pisón.—Esca-
i rio.—Fernandez Blanco.—Ramírez Santa Cruz.— 
| Fontcs.—Sánchez Silva.—Navarro. — Bertrán de 
| Lis.—Martínez.—Marqués de Benemejís,—Carri-
l quirri.—Marques de San Carlos,—Torre (D. Luis 
| María dé la).—Baüeras.—Sr. Presidente. 
I Total, 136. 

en consideración y pasó á las secciones. 
Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Alfaro Sandoval. 
«Artículo único. Q iedan derogados los artículos 

15, 18 y párrafo segundo del 28, de la reforma 
que se hizo en la Constitución de 1845 por las Cór
tes ordinarias de 1857.» 
( El Sr. ALFARO SANDOVAL.—Ha sido casua

lidad que dos veces que he hablado con esta oca
sión, haya estado algo malo de la garganta; y lo 
siento por el señor mioisóro de ia Gobernacioii 
que el año pasado, en medio de sus .inmerecidos 
elogios, lo echó de ver. Yo le prometo, en mejo
rando el tiempo, hablarle con más claridad. 

Ante todo, debo desvanecer un cargo que se 
hace á ios que de cierto mudo hcuioa obrado. De
cía el señor ministro do Eotado en otro lugar: hay 
hombres do talento que nó sirven sin embargo pa- i 
ra determiaádas cosas. Lo mismo decía yo cuando 

Señores que dijeron sí. 

Ruiz Zorri l la .-Pasz Jaramillo.—Alfaro Sando
val.—Aguirre—Ballesteros (D. Mariano).—Gar • 
rido—Olozaga.—Herrera.—Rio González —Ribo. 
—Vera-Burriel.—Castells.—Candan. —González 
de la Vega.—Romero L«al .— Cardero.—Rodrí
guez Leal.—Maranges.—Calzada.-^Forgas.—Sa-
gasta.—Fuente Alcázar.—Macía Castclo.—Calvo 
Asensio.—Torre (D. Carlos María de la).—Polo 
—Marín Barnuevo.—Rivero (D. Nicolás).—Bañne-
los.—Auñon.—Torán. 

Total , 32. 
Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Calvo Ásensio. 

«Deseando que la lay electoral no ofrezca dudas 
a los contribuyentes, á la administración ó á los 
tribunales, y siendo preciso que sea uniforme su 
aplicación, el diputado que suscribe tiene la hon
ra de proponer al Congreso una adición á los ar
tículos 14 y 31, en la forma siguiente: 

A l art. 14 se añadirá: 
«Sá entiende como contribución directa, no solo 

Io q"6 PaSu-n ¡«s contribuyentes, para los fondos 
del Estado, sino también cuanto satisfagan direc
tamente por razón de recargos provinciales, muni
cipales, cobranzas, etc.» 

A l art. 31 se añadirá: 
«Para las reclamaciones que hagan los contri-

buyentes cerca do la administración de Hacienda 
pública, del gobernador de la provincia ó de sus 
subalternos, ó cerca de los tribunales, sa usará el 
papel de oficio.» 

, El señor CALVO ASENSIO.-Pocas palabras 
| diré en apoyo de esta proposición. No se crea que 

ai presentar la modificaciou de dos artículos de ia 
ley electoral, esté yo conforme con el resto ele la 

ley. Mis ideas son opuestas, y podrán explanarse 
cuando venga la discusión del proyecto pendiente: 
mi objeto es hoy solamente aclarar un punto du
doso y de aplicación actual. 

Ha habido diferencias extraordinarias en la apli
cación de la ley. Esta dice que serán electores los 
que paguen 400 M . de contribución directa. 

¿Y qué es contribución directa? Este artículo ha 
sido aplicado do diferentes modos, se le dice al 
contribuyente: tanto pagas por contribución terri
torial y de subsidio, y tanto se añade á esa con
tribución para gastos municipales. Y pregunto yo: 
esos recargos, ¿no se sacan directamente? ¿No se 
pagan á los mismos encargados? ¿No tienen el 
mismo objeto? ¿Por qué. pues, no han de com
putarse como parte de contribución directa? 

Pero si esos recargos no se computan, resultará 
que á medida que se satisfaga la necesidad de 
aplicar un principio liberal como es la descentra
lización, se restringirá el derecho electoral. 

Se dice que hay pueblos que tienen recursos pro-
píos para cubrir sus cargas, y que otros las' cubren 
por reparto individual. Pero si unos pueblos tienen 
el beneficio de los recursos naturales, ¿qué razón 
hay para que además dé la desgracia de los recar
gos, se les niegue el derecho electoral á los que 
son recargados? Solo una idea puede haber en eso: 
la de restringir el derecho, aplicando do uu modo 
aún más restrictivo noa ley ya restrictiva de suyo. 

Ruego, pues, al Congreso que tome en conside
ración esta proposición. Sentiría que se resolviese 
de plano esta cuestión sin que, por lo ménos, una 
comisión la examinase y aquí se discutiese ámplia-
mente. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—No 
es posible, señores, dejar de alabar el celo político 
del Sr. Calvo Asensio; yo quisiera que todos los 
hombres políticos tuvieran .el mismo afán en de
fender sus doctrinas. 

La contribución que paguen los electores , debe 
ser indudablamente de la misma clase que la que 
paguen los diputados, y esta sa ha de acreditar, 
según la ley, por los recibos de las oficinas de Ha
cienda. No creo, pues, que cabe duda en que no sá 
puede interpretar la ley como dice el Sr. Calvo. 
Asensio. 

En cuanto á mi opinión política, yo me inclinaba 
á la opinión de S. S.; pero temiendo que se me hU 
cieran cargos por ello, no he querido plantearlo 
nunca resueltamente, y asi es que he contestado.á 
las consultas hechas por los gobernadores sobre la 

] interpretación de esta ley, con una real orden del 
año 1853 mandando computar esos recargos para 
determinar ia calidad electoral. 

Con estos antecedentes, no extrañará.el Congre
so que el gobierno admita la proposición del señor 
Calvo Asensio. 

El Sr. CALVO ASENSIO,—Yo doy de todos mo
dos gracias á S . S , . y le aseguro que aunque su 
señoría hubiera hecho de ese modo la explicación 
de la ley, no hubiera salido cargo ninguno de és 
tos bancos, y creo que tampoco de otros. 

Leída de nuevo la proposición, y consultado el 
Congreso, acordó tomarla en consideración, por 
lo que se anunció pasaría á las secciones para 
nombramiento de comisión. 

Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Escario. 

«Artículo 1.° Se declaran comprendidos en la 
prohibición que establece el párrafo 2,° del artícu
lo 329 del Código penal los empleados en activo 
servicio de todas las clases y carreras dependien
tes del Estado. 

Ar t . 2.° El gobierno de S, M . , por conducto y 
bajo la responsabilidad directa de sus delegados en 
los establecimientos de que se trata en el citado 
artículo, ejercerá la debida vigilancia para el cura-
plimiento de lo dispuesto en el art. I.0 de la 
presente ley.» 

El Sr. ESCARIO.—En uso del derecho que el 
reglamento rae concede, rae reservo apoyar esa 
proposición en tiempo oportuno. 

Se leyó la siguiente 
Proposición del Sr, Barrantes. 

«Artículo l.e Sn los primeros dias del mes de 
Setiembre otorgará todos los años el gobierno de 
S. MM de ana manera pública y solemne, doce 
premios de 20,000 rs, cada uno, á los autores de 
las obras dramáticas más notables que se hayan 
representado en los teatros del reino durante la 
temporada.cóiinica anterior. 

Ar t . 2.° Se repartirán ios doce premios referi
dos de la manera siguiente: 

A cinco dramas, comedias ó tragedias, represen
tadas en Madrid. 

A tres obras del mismo género, representadas 
en ¡os teatros de provincia. 

A una ópera española. 
A dos zarzuelas representadas en Madrid. 
A una obra del mismo género, representada en 

provincia. 
A i t . 3.° Cuando á juicio de la junta calificado

ra de que traía el artículo último de esta ley, no 
merecieren premio de una manera absoluta las 
obras representadas en una ó en otra parte, ó a l 
gunas de ellas, se reservarán los premios sobrantes 
de aquel año para aumentar el número de los del 
siguiente, y si tampoco en esta pudieran todos ad
judicarse, se hará una masa común de su importe 
para distribuirla indistintamente, y en lotes de 
1,000 rs., entre las doce obras de Madrid y de pro
vincias que más-se hubieren acercado á ía perfec
ción, dentro del piazo trascurrido. El sobrante, si 
aun así resultase alguno, quedará á beneficio del 
Estado. 

Del mismo modo, cuando los premios de ópera 
española no se adjudiquen en'dos años, se otor
garán al tercero dos premios de 15,000 rs. cada 
uno á las dos óperas que más se hubieran acerca
do á la perfección; y en caso de no existir estas 
tampoco, quedará al total importe de los premios 
á beneficio del Estado. 

Art . 4.° A la empresa teatral que hubiera 
puesto en escena con propiedad, acierto y buen 
gusto la obra premiada, so adjudicará una ^indem
nización de 20,000 rs.; y si en ella no concurren 
crías circunstancias, se procederá del mismo rao-
do que para ¡os autores queda establecido. 

Art . 5 ° El censor de Igs teatros del reino, en 
Madrid, y en provincias una persona al efecto 
nombrada por el gobernador c iv i l , remitirán en 
los quince primeros dias do Agosto de cada año 
precisamente, al ministerio de la Gobernación, no
ta circum-itaüciada de todas las representaciones 
teatrales que se hayan dado en sus poblaciones 
respectivas, haciendo consta,r por apéndice las que 
sean de nueva producción, éxito que hayan obte
nido, manera en que hayan sido representadas, y 
las demás observaciones que para el exacto cum 
pliraiento de esta ley les sugieran su ilustración y 
celo. Estas relaciones, con la conformidad del go
bernador de la provincia, y en su caso con el dic-
támeu contradictorio, so publicarán íntegras en la 
Gaceta de Madrid. 

Ar t . 6.° La junta calificadora de las obras 
dramáticas, sa compondrá: 

Del subsecretario del rainisterío de la Goberna
ción, presidente; 

De dos académicos da la lengua; 
Dos autores dramáticos; 
Del director de la Biblioteca nacional, el de la 

Gacew y el de un periódico político; 
Y del oficial del negociado de imprenta y teatros 

del ministerio de la Gobernación, que hará veces 
de secretario. 

Para juzgar do las producciones líricas y lírico- i 
dramáticas, se agregarán á la junta calificadora el 
director del Coaservaturio do múaica y declama;- • 
cion, y el maestro director de la real capilla. 
3 Articulo adicional. No se dará curso á otra ges-

Uón de ios autores que ia de remitir, con ia ante
lación que estimen oportuna, al ilustrísimo señor 

presidente de la junta, dos ejemolar^ • 
su obra.» J ^^ares impre 

No hallándose el Sr. Barrante e 
reservó su derecho para a n ^ w a ^ i P ^ n t e « . 

El Sr. DE PE'DRO 1 E q P Z 0tro ^ ' le 
esta legislatura reproduje el p r o y S T dias dP 
reas de las cuencas c a r b o n í f e í a / ' ? de v5a8 fé?e 
el estado en que la comisión tiene el d ? ^ 8^er 
o que estimaría que la mesa lo manfi1?men, Poí 

la comisión, para que se sirviera ̂  ie8tara ¡ { ¡ ^ 
El Sr G G I C O E R R O T E A ^ r ^ ^ e a 8 1 a 

aber8ie| 
con í i l S 

M e r o d e e - ota 
o di»... 

ElSr . yALE ;ROYSOTO. -Desea r i a s 
gobierno tiene laconveriiente en traer ^ 
de k colonización de Fernando Póo exp 
.de los gastos hechos para ella, n ú ¿ f i ^ , J n 
y número de defunciones que ha habid. Volonos 
principio hasta ahora. ao desde 8Q 

El señor presidente del CONSEJO , 
TROS.^E i g ^ e r n o reunirá 0i Í ^ . E MlNis, 
traerá al Congreso. y le 

El Sr, RIBO.-Aatcs de votarse el 
palabra para hacer dos preguntas uno / , P^ í la 
otra al gobierno, y se ;xie dijo mle 8„ *la mísay 
ría después del despacho; veo quesera áCOace<le-
la órden del dia. y después ya no Dodr¿ u ,trar ^ 

El Sr. PRESIDENTE.—-"Tiene s o 
labra. ' s- la ^ 

El Sr. RIBO.—La pregunta que iba á w . 
la mesa era si pensaba abrir la sesión ' i 
ya que el Congreso habia acordado reunf dos 
hora. r8eáe8t^ 

La que dirijo al gobierno se reduce á ri 
se piensa tomar alguna resolución en b r 81 
al C O T C O do Zaragoza, pues desde que s«hrelatiVo 
to al público la línea férrea de Zaragoza/ V a 
lona, llegan las cartas á Madrid con má Ce' 
que antes, pues aunque llegan á tomá'r elt6^80 
Guadalajara, no entran aquí sino á las o-h • ^ 

: noche, y. por consiguiente, se están debnî 11(5 ^ 
correos diez ó doce horas. rir*? eu 

E l S r . LOPEZ ROBERTS (D. Mauricio^ d 
ñores, tiene mucha razón el Sr. Ribo en i ' 
acaba de manifestar; pero eso no depende 

: dirección de correos, sino de que las líneas d f 
; ro-carriles no quieren establecer servicio (Un íf' 
Por consiguiente, el remedio de ese ftft nocne, 
tanto en el .ministerio de la Gobernación í.nle8tá 
el de Fomento. com(i en 

El señor ministro de la GOBERNACION —<í 
| ñores, el servicio de correos, que debe' r- W 

grandes mejoras" cuando las líneas de ferro-c^ '^ 
no . obtiene si 
solo tienen estas'algunos 

les están concluidas, no. obtiene sino aT^unosh,' 
convenientes cuando r • • , ->- ' • •• n 
trozos en cxplotacióí!. 

Respecto de esto hay dos cuestiones pendiente 
í Una la hora á que han de salir bs trenes- otra si 

el Estado debe ó no pagar los gastos del correo en 
ciertos casos; mientras esto no se resuelva, no se 
puede adoptar resolución ninguna; pero así ouc 
se resuelva se tomarán las medidas oportunas pa
ra que el correo sea un medio el más ligero de co
municación. 

Doy esta contestación á S. S,, reconociendo que 
tiene razón, pero esperando que también conoce
rá que no es toda la culpa del gobierno. 

El Sr. RIBO.—No era mi objeto culpar al go
bierno por esto, sino anunciar el mal para que se 
corrija; pero de todos modos, él mal de venir la 
correspondencia á las ocho de ia noche-no podrá 
atajarse con la resolución de las cuestiones que 
ataba de exponer S. S. 

El Sr. BALLESTEROS (D. IVIanano).-He oido 
decir al señor ministro que desde, que. las líneas 
férrecs estén terminadas desde Madrid á los.pun
tos extremos de las líneas, la correspondencia será 
arreglada; y debo decir á S. S. que aunque esto 
suceda, si las lincas se componen de secciones que 
pertenecen á diferentes empresas, ya no es tan fá
cil remedio. 

El señor ministro de ia GOBERNACION.—Me 
levanto á decir muy pocas palabras; pero que no 
se crea que consiento desde luego en las doctrinas 
de! Sr. Ballesterosi En ia conducción de il'á corres
pondencia hay dos cuestiones: una.si laSíe.ffljwesas 
de concesión antigua tienen la obligación de lle
var gratis la correspondencia, y de llevarla á las 
horas marcadas por eí gobierno; y otra si las em
presas cuya concesión es posterior al año de 1855, 
tienen, no solo la obligación de conducirla gratis, 
sino también la de conducirla en trenes especiales 
cuando el gobierno lo estimare conveniente. 

Estas cuestiones están sometidas al examen del 
Coa léfo de Estado, y por consiguiente él gobierno 
no puede decir su última palabra sobre ellas, .mi-
tándose á manifestar qüa está en resolverlas del 
modo más conciliador posible. ,,, 

ORDEN DEL DIA.. 

Ley del notariado. 
Leído el dictámen de la comisión, y abierta dis

cusión sobre la totalidad , dijo . 
El Sr. HERRERA.— Señores diputados: las ^ 

mensas cuestiones que entraña el dictámen q ' 
pone al debate, han sido tratadas, puede decir» , 
hasta la saciedad, porque se han dl8C.a¿ds0J|ije-
veces en eí Congreso, y una en el Senado, en 
reates legislaturas. Afeas $ 

Sin embargo de esto, señores, como se tref de. 
un provecto tari importante, Pare<:e "'goio 
bido pedirla palabra en contra, siquiera se 
para dar á la ley el prestigio de la dlsC,lS , g a -

Dcbo declarar que estov conforme c0.n.el r,Der0 
miento capital di i gobierno y de la f f ^ " ' . J que 
se ha llenado este pensamiento, en el dlcU , Cnja 
se pone á discusión? Yo creo que no; q ^ 
elección de los medios unas veces se P6^ ffrados, 
bíiidad y otras se atacan derechos muy 8 g ^ 
y por consiguiente que el dictamen uoas 
débil y otras injusto. . m0do de 

Yo estoy desde luego conforme con ei. ^ole-
provisión de las plazas de notarios; con - ^ e8, 
cimiento de sustitutos para evitar que P coQ el 
tar vacante un oficio de tanta i^PorCf! j ̂ ' n los 
sistema de incompatibilidad de los not* eXCCpcion 
cargos que ejercen jurisdicción y con 13 ^ |0S 
que cate articulo coatiene; con la abrevia ^^¡¡[g, 
términos con que se han de pasar a la ge 
ro^pnctiya ios índices da los documen.o 

icen, y por ün, con el s*tablacim^ _ to9 
colegios de notarios. Elimino, Pues' jj^ámen, T 
de ;.; o. •aicion que; voy á hacer su o ^ 
voy á limitarme j aquellos que oo 
reglados 

encuentro ar

de i rü^renci^ 
Señores, uno de estos puntos es la ^ . orqUC 

los notarios y los escribanos áe ^S*áo'c\i&i>l1' 
me parece que la comisión no ha lien3 
damente este fin. , hacer l*8 

Esto depende, señores, del modo ae ^ leyeS 
leyes que venimos siguiendo; se hace ^ 
adjetivas antes que las austancivas a qu v ia 
ran, y así ha sucedido con el Código Pe^ryandola 
de onjuiciamicmto civil , que aun_e.8tan esp 

, . . J . . : ~AAi~r\ /» ivi i : publicación de un nuevo' código civil ; 
que en esas leyes; secundarias se ' 

resulta^0 
deroga-^ 

civil siQel parte de las disposiciones , del. código ^ loS de 
debido conocimiento. ¿Sequieren mas ej 
e.si,cniodo ilógico de P ^ e d e r a ucs a^. 
la icv hipotecaria y el proyecto de iftít* 0^ 
do, que « i r e p u n t ó s e ^fi«gM¿S más q"e 6 
ganizacion judicial, ¿ ^ ^ s no ^ m a s ^ ^ 
señor ministro hubiera traído esa ^y, P 
nos laparte relativa a los no arios. o ^ 

pletas es la m m ^ ^ f f l W ^ 

que lo . escribanos de ^ Juzgado no pu j álej 
T o t r o ; pero ^ c 0 > f e ^ 
tárnen de la comisión, be ^ ^ p l r t i d o 
puntos se podran crear P8ta8 d c W * 
demarcaciones con dos notarios, y * 



EL Rmo.—Viernes 20 de Diciembre de 1861, 

a ñ o r e s me hacen el efecto de los ternto-
cjonc9' se" de']a8 órdeneg militares. ¿Por que esta 
íio9 d uniformidad? ¿Cuándo pueden sef uecasa-

rios los 
dos notarios? Yo no.soy fuerte en gcogra-

comprendo que haya dificuHades para 
~ si existieran, ^,Pmunicacionde las notarías; y 

19 c^0 que se puedan obviar con la creación de 
0° crLs notarios. 
eso8 de los puntos en que no estoy conforme con v 

O^rnision es e't ¿e \&3 fianZas. Por más que he 
\9. cnanto se ha expuesto sobre, este punto én 
vist0 ' rte no me he conyencido de que sea nace-
ot^ Pesa fianza, y claro es que no siendo necesa-
s f ^erá una vejácion. ^ . 
r p r o h a y m á s : esta disposición, aun dado caso 

e fuera aceptable, necesitaba una disposición 
dc í i tor ia referente á ella, porque hoy los escri-

nsno tieoen fianza, y habrá algunos que no la 
ílan prestar, y en ese caso si no hay una dispo-

P.uf'' tfansit'iria que marque que los actuales no 
fl^Jtnen. ter.di-aa que dejar sus notarías;, pues 
lap 
bien». 

" señores, en el caso de que esta disposición 
era, seria una medida la de la fianza tan i n -

cc'vfto la que antes combatía, de la división 
^tre'los notarios y tos escribanos de juzgado. 
enüay otra innovación en el dictámen que no me 

ce que tiene ninguna razón de ser, y es la re-
ftivaá m Qiinutas, y yo pregunto: ¿á qué condu-

esto si luego el notario ha de extender la matriz 
cen}a (iríria de los interesados? ¿Resultará algún 
hien de exigir las formalidades que la ley exige? 
Vo creo que no producirá más que eníorpeci-
Lentos, porque si hay alguna variación en el 
^ntíato, halmí. que hacer otra myíuta; y además, 
para qué se quiereaías minotas? ¿Las ha de guar-
ciar el notario? Pacs entonces, puede haber discor
dancia entre la minuta y la matriz. ¿Se han de 
inutilizar en cuanto la matriz se extienda? Pues no 
hay motivo para exigir quo se hagan en papel se-

^ ün capítulo de importancia del proyecto es el de 
jos archivos; claro es que yo no voy á oponerme á 
gso- pero en la forma de establecer esos archivos, 
.han'acertado la comisión y el proyecto? Yo no 
creo, señores, que esos archivos deben estar tan 
lejos'como pueden estar de los protocolos lleván
dolos a las sudiencias; yo creo que si no debían es
tablecerse en el partido jndicial, podría hacerse en 
la capital de la provincia, porque no doy yo tanto 
valor á la razón de que deben estar vigilados por 
las audiencias, en atención á que creo que: pueden 
ejercer esa vigilancia aunque no exista en la misma 
audiencia; creo, pues, que cab-:; un término medio 
entre cí dictámen do la comisión y el establecí-. 
miento de un archivo en cada partido judicial. 

Además* creo que es muy corto el número de ,2^ 
protocolos, que se marca psra que existan en poder 
de&{(ís;tí6H;arios, "potqüc sí bieñ éncuentro que ño 
deben dejarse más que 25 de los heredados, se de
bían deiar. todos los que cada notario autorízase 
durante su vida, dejando á su fallecimiento redu
cidos á 25 los que que quedaran á su heredero. 
Porque aunque sea para que un notario desempe
ñe jsu cargo más de 25 años, puede suceder alguna 
•vez, y en este caso se les priva de una propiedad 
que yo considero sagrada. Y respecto de esta cues
tión," ¿no habrá do indemnizarse á los notarios 
cuando se segreguen de sus archivos los protoco
los más antiguos de 25 años? Yo espero sobre este 
punto explicaciones del erobierno v de ¡a commor». 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros). 
—Señor diputado, si V. S. piensa extenderse mu
cho, habrá que consultar al Congreso, porque han 
pasado las horas de reglamento. 

E! Sr. HERIIERA.—Aún tengo que ser bastan
te íafgn, Sr. Presidente. : 

ElSr. VICEPRESIDENTE.—Se suspende esta 
discusión. 

Se dió cuenta de que S. M . la Reina había se
ñalado la hora de la una del di siguiente para re
cibir á la comisión del Congreso que había de pre-
sentarla.ei mensaje. 

Se leyó cl proyecto de ley sobre ampliación de 
créditos para carreteras. 

El Sr. RIBO.—Pido que conste que no hay n ú 
mero de señores diputados para tomar acuerdos. 

El Sr. LATORRE.—Yo pido que conste que du
rante toda la sesión no ha habido más que veinti
cinco diputados. 

El Sr. SÜARSZ I N C L A N . - P í d o que conste mi 
voto conforme con la mayoría en la proposición del 
Sr. Alfaro'SandovaL 

El Sr. BELDA.—Pido la palabra para dirigir 
Una pregunta a! gobierno. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros). 
—Mañana podrá V. S* hacerla, Sr. Belda, porque 
no hay número. 

Orden del día para mañana: la discusión pen
diente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del registro de la propiedad, 

REAL 0RD2N. 

Excmo. señor: La E^ina (Q. D. O.) ha tenido á 
"ien nombrar registradores de la propiedad de los 
Partidos judiciales del territorio de la península é 
|?las adyacentes á las personas expresadas en las 
"stas adjuntas y comprendidas en las ternas for
jadas por esa "dirección, y mandar que desde la 
Publicación en la Gaceta de estos nombramientos 
etDpiece á contarse ei plazo de cuarenta diasque 
Paru ia prestaoion de las fianzas señala el artículo 
^2 del rcgiamenlo genera! para la ejccucio"n de 
la ley hipotecaría. » ^% « a v ^ - l - y a ^ r 

Cereal orden lo digo á V. E. para ios efectos 
^ 'guientcs . Dios guardef á ' V : E. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1861.—Fernandez Ne-
pete.—Señor director general interino del regis-
lro de la propiedad. 

> AUDIENCIA DE A L B A C E T E . 

Provincia de Albacete. Registro de Albacete: don 
^nardo González de Castro, ahogado fiscal ce-
«nte.—Alcaráz: D. Francisco Caro y Gome«.— 

^imansa: D. Francisco San Martín y Arroniz, juez 
if50^—Casas de Ibañez: D. Julián Sancbez V i -
¿ y 4 . juez cesante.—Chinchilla: D. José Píñeroy 

Urbano López de Haro.—Priego: D. Joaquín Mar-
quina y Pozuelo, juez cesante.—San Clemente: 
D. Juan Nepomuceno Jaroño.—Tarancon: D . Ca
nuto Alonso y Grim^dos, promotor cesante 

Provincia de Murcia Cara vaca; D, Cristóbal 
Mc'gares y Ag"il,-,.í; —Cartagena: D. Romualdo 
Rodríguez de Vera, juez cesante —Cieza: D. José 
Talen y Marín.—Lorca: D. Fulgencio Jaén y 
Martínez.—Muía: D. Fernando Molina y López.— 
Murcia: D. Juan Diez Moral de Revenga, relator 
de Búrgos.—-Totana: D. Benito Gil Fernandez Ca
pel! __Yec!a: D. Fulgencio Polo é Ibañez, promo
tor cesante. 

("Se contimará.) 

REAL ÓRDEN. 

Excmo. señor: S. M . la Reina (Q. D. G.), con
formándose con la propuesta del tribunal de oposi
ciones para la provisión de las plazas de auxiliares 
de esa direcciou, se ha servido nombrar á D. León 
Galindo'y de Vera auxiliar primero con el sueldo 
anual de 24,000 té • á D. Rómuío Morabas auxiliar 
segundo con 20,000; á D. Felioe Mar y Monzó au
xiliar tercero primero con 16,000; á D. Joaquín 
Moscoso y Rozas auxiliar tercero segundo con el 
mismo sueldo; á D. Miguel Ramírez Mírartes au
xiliar cuarto primero con 12,000; y á D. Gumer
sindo Azcárate auxiliar cuarto segundo con eí mis
mo sueldo de 12,000 rs,; cuyos individuos ocupan 
el primer lugar en las respectivas ternas. 

De órden de S. M . lo ligo á V. E para que por 
su conducto llegue a conocimiento de ios iüteresa-
dos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
do Diciembre de 1861.—Fernandez Negrete.—Se
ñor director general del registro de la propiedad. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIOIA. . : . 

REALES DECRETOS. 

; Vengo en nombrar para ta presidencia de sala 
que resulta vacante en ia Audiencia de Zaragoza 
por promoción de D. Pantaleon Luzás de Forton, 
á D. Joaquín Fernandez San Miguel, fiscal cesante 
de la de Cáceres y oficial de secretaría que ha sido 
:en el ministerio de Gracia y Justicia. 

Dado en palacio á seis de Diciembre de mil 
'ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la j 
real mano.—Ei ministro de Gracia y Justicia, Sao- \ 
tiago Fernandez Negretr. ,| 

s • .o o i 
, objaMiciuo en . • "HtT ' • -M, (> Jsb BOlxtfiT \ 
Accediendo á la solicitud de D. Policarpo Ataa ? 

r i y Mecoleta, -presidente de sala en la Ácdieneia \ 
de Zaragoza, vengo en declararle cesante con sus J 
honores y ct haber que por.clasificación-le corres 
ponda,' sinrperjuicio de utilizar sus servicios cuan- | 
do el estado de su salud lo permita. 

Dado en palacio á seis de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la j 
real mano.—Ei ministro de Gracia y.Justicia, San- ' 
tiago Fernandez Negrete. 

Para la presidencia de sala, vacante en la A u - I 
diencía de Zaragoza por cesación de D. Policarpo ' 
Atauri y Mecoleta, vengo en nombrar á D. Anto- | 
nio María Asensio y Bonel, abogado fiscal primero 
en el tribunal Supremo de Justicia. 

Dado en palacio á seis de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado do la 
real mano.—El mifiMstro de Grada y Jósticiá. .San
tiago Fernandez Negrete. 

duda, que resolvían la crisis de un modo satis
factorio y sin comprometer su existencia en el 
pouer, ni la de esa influencia que le domina por 
completo, y con la cual de buen grado ha tran
sigido. 

Creemos que el general O'Donnell se ha 
equivocado en sus cálculos, como de continuo ?e 
engaña. 

L a entidad política del señor marqués de la 
Vega de Armijo tiene una altísima significa
ción para los amantes de las instituciones libe
rales, para los partidarios del parlamentarismo, 
para los sinceros defensores de las libertades 
patrias. 

E l nuevo ministro de Fomento no debe, no 
puede, estamos seguros que no querrá , doblar 
su rodilla ante ese tenebroso poder á que el 
general O'Donnell ha sacrificado la gloria, que 
como á ninguno habría cabido, de constituir el 
país de una manera estable, haciendo que sin 
perturbaciones de ningún género el régimen 
representativo se hubiera arraigado en España 
con el contentamiento de los partidos legales, 
que solo habrían acudido para disputarse la 
dirección del Estado al influjo de las ideas, á 
ta eficacia de sus principios de gobierno. 

Nuestro estimable colega El Contemporáneo 
dice en su i.úmero de hoy: 

«Se asegura que el marqués de la Vega de 
A.rraijo ha puesto algunas y muy importantes 
condiciones á su entrada en el ministerio de Fo
mento; entre otras, la de que se retirará el pro
yecto de ley sobre la prensa. No podemos res
ponder de la exactitud de esta noticia, porque 
los amígo^ íntimos del duque de Tetuan tienen 
buen cuidado de ooultar todas aquellas interio
ridades que redundan en menoscabo: de la om
nipotencia del caudillo vífialvarista; paro desde-
ahora nos parece que el jóven marqués no será 
uirministro autómata, á ménos que no cambie 

| de carácter é ideas allomar asiento en la dora-
i da poltrona. Si viéramos al nuevo- ministro de 
I Fomento dejarse guiar por la influencia destruc-
• tora del Sr . Posada Herrera; sí le viéramos 
I ¡representar el poco envidiable papel de los Cor-
¡ veras-y los-Negrétes, confesariaraos francamen-
! te que hasta ahora nos habla merecido un juicio 
| tan favorable como erróneo. 

No seria, en verdad, el único jóveü que ha 
| subido al poder con aspiraciones generosas, oí-.. 
; v i d á a M a | y menospreciándolas asi que consi

guió eí principal objeto de sus miras; con todo, • 
nos ;Sorprenderia mucho que el ex-gobernador 

|; de Madrid perdiera como ministro las simpatías 
¡Ique ha conquistado presidiendo á menudo la 

Marina ha expedido una:real ' Cámara popular. 
Todavía recordamos la imparcialidad y firme-

Iza con que en dos ocasiones hizo entender sus 
deberes al jefe del gabinete: el que entonces 

r supo hacer respetar el reglamento al mismo du-
í que de Tetuan, mal podría resignarse á cer 
\ un mero instrumento del ministro de la Gober-
! nación.» 

Estamos en un todo conformes con las re-
I flexiones de nuestro ilustrado cofrade; pero 
| aunque convengamos en sus hipótesis, dudamos 
| mucho que las condiciones que se dicen impues-
| tas por el señor marqués de la ^ega de Armijo 
| se cumplan, caso de que existan como prelímí-
| nares para su entrada en el ministerio. 
¡ De cualquiera manera que sea, vuelve á apá-
j recer el dualismo en el gabinete. Á la ele-
: vacien del general O'Donnell á la presidencia 
| del Consejo de ministros, tuvo que luchar con-
| tra las tendencias del Sr. Posada Herrera: hu-
| bo un tiempo en que el conde de Lucena cum

bre este desventurado país una violenta sacudi- } legislación y la naturaleza de las funciones que 
^ ' ^ i i , „ ' - i t . . f u t i i ~ 

da que nos aniquile. 
No olvide, por último, el ex-gobernador de 

Madrid que tiene que luchar frente á frente con 
un hombre como el S r . Posada Herrera, que 
siguiendo las máximas dé Maquiavelo, niega que 
la clemencia, que es la virtud de las monar
quías, sea el más bello sosten de los tronos. 

Esperemos para juzgar al señor marqués de 
la Vega de Armijo. 

Esperemos para vaticinar si Oromazes vence-
rá á Aríraaneo. 

El ministerio de 
orden resolviendo que los primeros y segundos p i 
lotos que se comprometan á servir por término de 
tres ó más años consecutivos, como dispone la real 
órden de 6 de Diciembre de 1860, disfruten del 
abono constante de subida, ya se hallen embarca
dos en sus traslaciones de unos á otros puntos, ó 
desembarcados por causas independientes á la que 
motivó la resolución de 30 de.Octubre últ imo; que 
por excepción rijan las mismas reglas en favor de 
los terceros pilotos que con anterioridad á aquella 
real determinación se hallaban sirviendo en los 
buques guarda-costas, y que á todo piloto que 
con presencia de las determinaciones vigentes sea 
admitido para el servicio, de la armada por los pla
zos establecidos, se le expida por el respectivo ca
pitán general de departamento uadocumento equi
valente á nombramiento. 
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Toda ia prensa independíente se ocupa hace 
dos días en averiguar la significación que debe 
jdarse á la entrada en el gabinete del marqués 
de la Vega de Armijo, y discurre sobre las ul-
teriorídades de la política, á propósito del nom
bramiento del nuevo ministro de Fomento. 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

SENADO. 

Poco interés ofreció la sesión celebrada ayer 
en el Senado. 

Después de leerse una comunicación en que 
el gobierno participaba á la alta Cámara el 
nombramiento del marqués de la Vega de Ar
mijo para el cargo de ministro de Fomento, el 
Sr . Calderón Collantes se levantó á contestar 
á los numerosos cargos que el marqués de No-
vab'ohes había dirigido al gobierno en la sesión 
anterior, y para conseguirlo dió principio á su 
discurso intentando demostrar que se habían 
cumplido casi todas las condiciones de la paz de 
Vad-Ras, sin tener presenta que él mismo había 
declarado, en una nota á nuestro representan
te en Tánger, que en nada se cumplia aquel 
tratado. 

E l señor ministro de Estado nos dijo ayer 
que el príncipe Muley-el-Abbas vino á Madrid 
á instancias del gobierno español, y añadió lue
go que no hubiera sido decoroso dejar de ha
cerle algunas concesiones. Verdad es que hemos 
ganado mucho con estas concesiones, pues se
gún nos dijo el Sr. Calderón Collantes, el trata
do de Madrid es para nosotros más ventajoso 
que el anterior. Dejemos con sus creencias al 
señor ministro de Estado. 
! E l señor marqués de Novaliches retiró su pro
posición cuando ya estaba para votarse, y acto 
continuo se leyó el proyecto de ley del ferro
carril de Zaragoza, pidiendo la palabra en con
tra 6\ Sr. Calonge, quien manifestó que la em
presa de Zaragoza no habla concluido las obras 
en el término prefijado,_ y que habla infringido 
las leyes de ferro-carriles. 

E l Sr. Mata y Alós, que se levantó á cortes-
tar á nombre de la comisión, hizo caso omiso de 
todas las apreciaciones del distinguido orador 
que combatió él proyecto, y dijo que después de 
haber sido este aprobado por el Congreso, de
bía serlo también por el Senado. 

Al levantarse la sesión, quedó en el uso de la 
palabra ei Sr . Calonge. 

la ley que se discute está llamada á desempeñar. 

El Sr. Valero y Soto pidió ayer en el Congreso 
el expediente de colonización de Fernando Póo , y 
a} mismo tiempo la nota de los gastos que ha oca
sionado, la del número decolonos que allí han ido, 
y la de las defunciones ocurridas. 

El general O'Donnell ofrec ó complacer á aquel 
señor diputado, y esperamos cumplirá su palabra. 

Lo cierto es que lo extenso de la Memoria que 
publicó 1& Gaceta cuando en 1858, siendo ya, según 
creemos, ministro de Ultramar, el general O'Don-
nell, se decretó la colonización de aquellas islas, 
exige como complemento las noticias que desea co
nocer el digno diputado de la minoría. 
! .&^doIoa »a «rq&S «J . i i .'¿ í̂> ^.'úaolqtaüo l'Á 

La Gaceta de hoy inserta los nombramientos de 
los registradores de la propiedad. 

Todas las plazas aparecen cubiertas en el pe
riódico oficial, excepto las de Madrid y Barcelona. 

Siempre se dijo que estos dos registros eran un 
escollo para el ministerio. 

¿Se podrá saber por qué? 
Hoy empezamos á insertar dichos nombramien

tos, no pudiendo publicarlos todos á la vez por 
falta de espacio. 

Parece, según dice La Epoca, que una vez veri
ficado el planteamiento de Ja nueva legislación hi-, 
potecaria, el Sr. Cárdenas cesará en el desempe
ño interino de !a dirección del registro de la pro
piedad , 

Dice un periódico ministerial que de los diversos 
nombramientos que ayer se daban por seguros, 
todavía no están hechos ninguno de ellos, por más 
que algunos de los que se habla sean probables. 
. La noticia de que el Sr. Luxán iba á ser nom
brado ayo del Príncipe de Asturias, añade dicho 
diario que ha quedado ayer í é r i ammtc desmenti
da; y no porque la persona del antiguo maestro de 
S. M . ia Reina no sea grata á losReyes, sipo por
que en la tierna edad del Príncipe, más que á su 
cultivo intelectual, debe atenderse, en opinión de 
los médicos, á su desarrollo físico. 

Durante la ausencia del embajador de los Esta
dos-Unidos en esta córte, ha quedado encargado 
de los negocios de la legación el Sr. Perry, secre
tario de ia misma. 

— i — ^ 

prendió que su interés estaba íntimamente l i
gado con el general de la nación, y rechazaba 
las sugestiones reaccionarias del ministro de la 
Gobernación. E l Sr. Posada Herrera venció en 
la lucha; absorbió la significación política del 

ralles.—Heliin: D Juan Lr.pez del Castillo juez 
esante._La Roda: D. Amós Gil Vinuesa.—Yeste: 
•pJosé Estéban Qaiiez. 
trovincia de Ciudad-Real. Alcázar de San Juan: 
" ^ i s María Be rmejo, relator cesante de 

:el Canil 

Alma-
U' Pedro Ruiz Ayllon. promotor cesante.— 
gro: r f Antonio Muría Quirós.—Almodóvar 
ampo: D. Mariano Torrente y Roldan, juez 

das nt(:-—Ciudad Real: D, C-dcdonio López Espa-
*. cesante.-Daimiel: D Jo a quin Vital Baube-

I>i'H^anzauares: D. Alfonso Carrion Vega.— 
V^iri ' ^ o a : D. Luis Buílestcros y González.— 
t ^ P f - ñ a s ; D. Manuel Sur iano y Martínez, {íro-
UUel ̂ esantc—Villanueva de ios M a n t é s : D. Ma-

fy-n • ari0 Catalán, juez cesante. 
M 0«mcta de Cuenca. Belmonte: D. Joaquín de 
MaeJno y Sánchez —Cañete: D. José Ramos y 
^ h h ' CüSilutc.—Cuenca: D. Venancio Martínez 
^PeTr» í>roaiotor cesante.—Hucte: D. Máximo 

r ««uiz , cesante. - M o t i l l a del Palancar: don 

| general O'Donnell, le subyugó, é imprimió al 
En nuestro número de ayer dijimos lo que , gobierno la dirección que todos lamentamos. E l 

acerca del particular nos sugirió la noticia en j dualismo con-cluyé. 
los primeros momentos, y haciendo cumplida j E l señor marqués de la Vega de Armijo tiene 
justicia al ex-gobernador de Madrid, expusimos • que resucitarlo, le hadado vida ya, desde el 
nuestro parecer, que hoy tenemos la satisfacción j instante mismo en que aceptó la cartera de Fo-
de ver confirmado por la opinión de todos los \ mentó. 
diarios de la oposición. 

No deja de causar extrañeza el que los órga
nos ministeriales guarden una reserva poco li
sonjera para el señor marqués de la Vega de 
Armijo, con lo que revelaii que su nombramien-
jb nb ha, satisfecho .ni las aspiraciones de la frac
ción ultra-moderada, ni las de la ex-progresista. 

Bien sabemos que el Sr. Posada Herrera se 
presta con rara flexibilidad á la extensión, tor
sión y flexión] que es un verdadero fenómeno 
de elasticidad que al mismo Coulomb habría 
dado mucho quehacer, si hubiese tratado con su 
ingenioso aparato de apreciar sus cualidades; 
pero mucho tememos, y coa razones fundadas, 

que'ap'oy&n al gabinete. IOIDS'ÍK/ ^ Ari manes venza á Oromazes^ 
Este hecho, que es en extremo significativo. No olvide el señor maitpiós de la- -Vega de 

nos prueba hasta la evidencia que el duque de Armijo que por la falta de elevación de miras 
Tetuan, al designar á S. Mf al señor marqués , de sus compañeros se ha favorecido la influen-
de la Vega de Armijo ^ara ocupar el puesto á i cía de las ideas materialistas, que no traen con
que ha.sido elevado, buscó, como acostumbra á | sigo más que la ruina y la muerte; la mogiga-
hacer siempre, un medio para entretener el. i tocracia, que tiende al descrédito de muy altas 
tiempo, aplazando indefinidamente el rompí- 1 instituciones. No olvide el nuevo ministro de 

Fomento que al paso que vamos, nuestra so
ciedad es lanzada á parodiar á la francesa del 
último tercio del siglo XVIII , que por la falta de 

miento decisivo con la fraooion do los resella
dos, que le sirve de verdadera pantalla para su 
política reaccionaria. 

Las cualidades personales que concurren en 
el señor marqués de la Vega de Armijo, y el 
aprecio y generales simpatías que ha sabido 
captarse en el desempeño del gobierno de la 
provincia, unido á la ninguna importancia polí
tica que el general O'Donnell le lia concedido 
al elegirle como sucesor del señor marqués de 
Corvera en los mismos instantes en que con más 
empeño persiste en su fatal marcha, creyó, sin 

justicia yde legalidad, acogió los principios más 
disolventes, con la indiferencia y el cinismo pro
pios de una generación que limitaba sus mira-
idas al fangoso terreno de los placeres con que 
;se la quiere deslumhrar. 

No olvide el jóven consejero de la Corona 
que se pretende que durmamos riendo al com
pás de la agonía de nuestras libertades, provo
cando el desprecio de la Europa, y trayendo so-

CONGRESO. 

L a falta de espacio nos obliga á prescindir 
por completo de los innumerables incidentes 
que hubo ayer en el Congreso y de los cuales 
podrán enterarse los lectores por el Extracto de 
la sesión; asi que solo nos haremos cargo de los 
dos más importantes y de verdadero carácter 
político. 

Fué el primero el promovido por el Sr. A l -
faro Sandoval, con motivo de su proposición en 
que pedia la derogación de los artículos 15 y 18 
y el párrafo 2.° del 28 de la reforma que se hi
zo en la Constitución de 1845 por las Córtes or
dinarias de 1857. 

• 

E l Sr. Alfaro Sandoval hizo ver con muy 
atendibles razones la conveniencia de su propo
sición; pero el Sr . Posada Herrera, como si se 
tratara de un asunto baladí, se contentó con 
manifestar-que debía desecharse, por lo que dijo 
en otra legislatura y lo cual no reproducía por 
no molestar al Congreso ni á los taquígrafos. 

¿Cree S. E . que semejante evasiva es digna 
de un ministro de la Corona? 

E l resultado, sin embargo, fué que la propo
sición se desechó por 156 votos contra 52; ha
biendo sido preciso para alcanzar tal éxito que 
se destacasen del salón á los pasillos y corredo
res del Congreso los mmMí/om y avisadores, 
en atención á que antes de ese momento apenas 
habría endá-sála de sesiones 40 diputados. 

E l otro incidente fué promovido por el señor 
Calvo Asensio, al apoyar su proposición relativa 
á que se consideren como contribución directa 
para los efectos que1 se exige á todo elector, los 
recargos provinciales y municipales; cuya pro
posición fué tomada en consideración después 
de un ligero, debate entre este enérgico señor 
diputado y el Sr. Posada Herrera. 

A primera hora leyó el Sr. Salaverría el pro
yecto de autorización para cobrar los impuestos. 

Habiéndose entrado en la órden del día, que 
era ¡a discusión de la ley del notariado, se le
vantó á hablar en contra el Sr. Herrera, con 
el principal objeto, entre otros, de dar, según 
dijo, al proyecto, el prestigio del debate; pero 
en realidad este jóven diputado, que continua
rá hablando hoy, entró en profundas considera
ciones, que demuestran conoce á fondo nuestra 

La mayoría del Congreso no está completamen
te de acuerdo en la desigoacion de candidato para 
la vicepresidencia. Unos presentan al Sr. Cánovas 
del Castillo, otros al Sr. Moreno López. 

Parece que ayer se reunió la comisión directiva 
de la mayoría, pero no trató de eáta cuestión. 

Sin embargo, el ministerio ha tomado cartas en 
el asunto, asegurándose que, como primera medi
da, se aplazará la elección de vicepresidente unos 
cuantos días, para arreglar estas diferencias. 

Hasta ahora parece probable que cedan los ami
gos del Sr. Cánovas. 

: 

S. M . ha tenido á bien señalar el día de hoy pa 
ra recibir la comisión encargada de poner en sus 
reales manos la contestación votada por el Con
greso al discurso de apertura. 

7 
Parece que se ha desistido por ahora del viajo 

de la Infanta doña Isabel para Alicante, y que 
mañana saldrá para el Pardo, donde se espera 
que recupere su salud. La acompañan el médico de 
cámara Sr. Drument y el señor marqués de Alca-
ñices. Si S. A . no experimentara alivio, iria á 
Sevilla al cuidado de su augusta tía la Sra. I n 
fanta duquesa de Montpensier. 

mu 
En ia Gaceta de hoy aparecen los reales decre

tos nombrando á D. Antonio Aguiíar y Correa-
marqués de la Vega de Armijo, primer vicepresi
dente del Congreso y gobernador de Madrid, pa
ra el cargo de ministro de Fomento, relevando á 
D. José Posada Herrera del despacho interino que 
de dicho ministerio viene desempeñando , y desig
nando para gobernador de Madrid al señor duque 
de Sexto, alcalde-corregidor que era de esta cór
te, y en cuyo puesto continuará, sin embargo. 

_ . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
70 y 65 c , publicado; á plazo, 49-65 fin cor. vo l . , 
49 95 y 90 fin próx. vol . 

El diferido á 43-25, publicado. 
La deuda del personal á 20-55 d., no publicado. 

U L T I M A H O R A . 

SENADO. 

Sesión del dia 20 de Diciembre de 1861. 

Abrese á las dos y media, bajo la presidencia 
del señor duque de Veragua. 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, 
se Ico por segunda vez la proposición del Sr. Sier
ra, pidiendo un voto de censura al gobierno por 
haber infringido la Constitución al firmar un trata
do con la Francia y la Inglaterra, sin el acuerdo 
de las Córtes. 

A l retirarnos de la tribuna, principiaba el señor 
Sierra á sostener su proposición. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 20 de Diciembre de 1861. 
Se abrió á las tres y cuarto, bajo la presidencia 

del Sr. Martínez de la Rosa, con muy pocos dipu
tados. 

A l preguntarse si se aprobaba el acta, muchos 
señores dipotados so adhieren al voto de la mino
ría ra la proposición del Sr. Alfaro Sandoval. 

A la hora de entrar nuestro número ea prensa 
queda aprobada el acta dé la sesión de ayer. 
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Según las últimas noticias que de Filipinas se 
han recibido por los periódicos ministeriales, el 
general Lemery pensaba hacer uso de la autori
zación que para regresar á la península tema en 
su poder, en atención á haberse agravado E-US pa
decimientos dei estómago. Si este hecho se realiza 
y el general Lemery volviera á su puesto de jefe 
del cuarto de S, M . el Rey, creen algunos posible 
que el general Marchessi obtuviera el mando su
perior de las .Filipinas. 

El Diaro Español, sin embargo, opina que no 
hay aún nada de cierto sobre el particular. 

El Contemporáneo dice que el general p í o s do 
Olano será el que reemplace en Filipinas al gene
ral Lemery. 

El cumpleaños de S. M . la Reina se celebró en 
Manila con misa de gracia y Te Deum en la igle
sia metropolitana, después de lo cual tuvo lugar el 
acto oficial de recibir corte la primera superior 
autoridad, al cual concurrieron todas las corpora
ciones civiles y militares. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Los periódicos que hemos recibido de las Balea
res alcanzan al 15 del actual. Hasta aquella lecha 
no ocurría novedad alguna.en las islas, habiendo 
llegado el 14 á las ocho de su mañana al puerto de 
Palma el vapor-correo Jaime I I , conduciendo la 
correspondencia pública y 34 pasajeros. 

Hace algunos dias que se recibieron en Mahon 
y con destino á las obras de fortificación, que se
gún parece van á recibir bastante impulso, 50,000 
duros. 

Durante el pasado Noviembre entraron en aquel 
puerto 39 embarcaciones, 32 nacionales con carga 
con 2,228 toneladas, y las restantes 7 extranjeras, 
también cargadas con 1,307, componiendo unto* 
tal de 3,535 toneladas entradas. 

—Hay noticias de los presidios de Africa que al
canzan al 10 del corriente. La enfermedad reinan
te en Melilla, continuaba sin disminuir sensible
mente. Atribúyese la causa de estas afecciones 
morbosas, que desde hace algunos dias molestan 
á la guarnición de dicha plaza, á la excesiva sequía. 
L a falta de lluvia es sabido que impide la renova
ción de las aguas del.rio Oro, dando ocasión á que 
se produzcan estancaciones, y origen á emanacio
nes de carácter palúdico, á cuya perniciosa influen
cia se ha debido en otras ocasiones más de una 
afección morbosa en aquel país. La cuestión de l í 
mites seguía pendiente con gran disgusto de las 
kabilas comarcanas, las cuales esperan con impa
ciencia la resolución definitiva, pues están deseosos 
de pasar á ser súbditos de la Reina. Habiéndose 
hecho dias pasados algunos disparos, se presentó 
al gobernador de la plaza una comisión de la ka-
bila de Benisidel excusando esta agresión y mani
festando que en justo desagravio hablan sido se
veramente castigados los moros autores del aten

tado, y que además se los había echado tierra ^ 
adentro. En los demás presidios menores no ocur
ría novedad digna de mención. 

CRONICA GENERAL. 

Ayer tarde ocurrió en la calle de la Visitación una 
de esas desgracias que tan friicaentemente vemos 
repetidas, pero que por sus circunstancias se hacen 
doblemente sensibles. A l salir del colegio sito en 
la expresada calle, esquina á la del Baño, un her
moso niño de muy corta edad, fué bárbaramente 
atropellado por el coche de un particular, qus al 
gran trote dobló la esquina metiéndose sobre la 
acera sin dejar á la infeliz criatura medio alguno 
de evitar su desgracia: las ruedas le pasaron sobre 
él, fracturándole, según se nos dijo, ambas pier
nas; el cochero avivó la carrera de los caballos 
para evitar su detención, con gran riesgo de repe
tir iguales caricias á cuantos transitaban por la 
expresada calle. Nos faltan palabras para calificar 
tales hechos propios de caribes, y todavía conde
namos más la conducta de los dueños del carruaje, 
que con su silencio no solo les autorizan, sino que 
adquieren cierta especie de complicidad no exenta 
de culpa. 

Se ha repartido el núm. 50 de El Museo Universal, 
cuyo sumario es el siguiente: 

Articulos. Revista de la semana, por Cuesta.— 
D. Luis I , rey de Portugal.—La China y las po
tencias cristianas, por Janer.—Recuerdos de mis 
viajes: primer viaje á América, Ecuador, por Aven-
daño.—La joven ambiciosa, leyenda dinamarque
sa, por Rivera.—Fisiología del perro, por Puig-
gari.—Proverbios ejemplares: antes que te cases... 
por Aguilera. 

Grabados. Letra antigfua.—Ruinas de la casa de 
Diego Colon en Santo Domingo (de fotografía).^— 
Retrato da D. Luis I , rey de Portugal.—Plaza de 
San Marcos en Venecia.—Comercio é industria am-
bulantede Madrid: cajas para mantillas y sombre
reras. La requesonera, á cuarto requesones. 

Un ministerial anuncia que vencidas las dificultades 
que se oponían á conceder licencias para edificar 
en los terrenos que abraza el plan de ensanche de 
Madrid, dichas licencias empezarán á concederse 
de un momento á otro. 

También anuncia que no se retardará el derribo 
de la parte del edificio que fué presidencia del 
Consejo, que el ayuntamiento trata de adquirir 
para ensanche del magnífico paseo del Prado por 
la parte de Recoletos, y también creemos que en 
la Fuente Castellana la municipalidad se propone 
hacer nuevas expropiaciones. 

Los trabajos de la linea férrea de Valencia á Tarra
gona, que continúan en las primeras secciones, de
ben principiar muy pronto en algunos puntos de 
la izquierda del Ebro, y en el trayecto de Caste 
llon a dicho rio. 

El 12 recibió el ingeniero jefe del distrito de 
Tarragona, quedando abierta al tránsito público, 
la carretera de Alcolea del Pinar. 

Hemos visto el núm. 24 de La Educanda, acredita
do periódico, con el cual termina el primer tomo, 
correspondiente al año actual, en cuyo tiempo ha 
logrado granjearse una popularidad envidiable, 
merced á la bondad del pensamiento que viene 
desarrollando con notable acierto. 

El índice de materias que ha publicado, dividido 
en las secciones de educación, enseñanza metódica, 
moral y estética, conocimientos útiles, novelas 
cuentos, apólogos y leyendas, economía domésti
ca, labores y modas, demuestra que merece con 

justicia el favor que ha alcanzado esta publicación 
eitt'é las tamüias, á quienes ofrece sana y prove
chosa instrucción de que pueden sacar gran fruto 
"as madres, y amena lectura y conocimientos útilí
simos que contribuyen á la educación más esme
rada de las jóvenes. 

A l felicitar á sus redactores por el servicio que 
p resUná la sociedad con la publicación de La Edu
canda, juzgamos un deber recomendar su lectura 
como una do las más útiles en el hogar doméstipo, 
puesto que á la amenidad de los artículos va unida 
la más severa moral. 

Para que los vecinos de esta capital y los dueño» 
de establecimientos de comercio no sean importu
nados en las próximas Pascuas por personas que, 
á título de celadores de policía urbana, fontane
ros, revisores, etc., acostumbran á solicitar agui
naldos, ha prevenido el gobierno de provincia á 
todas sus dependencias se abstengan de exigir gra
tificación alguna con el indicado pretexto; excep
tuando únicamente á los serenos y barrenderos, á 
quienes se viene tolerando por costumbre inme
morial, si bien dichas gratificaciones son pura
mente voluntarias. 

La Correspondencia (Times del Manzanares) ha In
troducido una moda en su confección, que de se
guirla, esté seguro nuestro colega que antes de un 
mes va á tener que suprimir las noticias públicas 
para dar cabida á los suspiros, lamentos y jere
miadas de amantes extraviados y llorosas donce
llas. Hé aquí si no, la primera muestra que nos re
galó anteanoche: 

«P . R •—Desearía escribirte para darte las gra
cias del último papel; pero no sé á dónde. Es lo 
mejor que has hecho, y lo estudio á todas horas 
con el mayor afecto para su querido autor.» 

Esto tiene su poco de intríngulis. Aquí hay un 
jóven que remite un escrito á una ídem; que esta 
lo recibe, que lo leo y lo juzga sublime; pero que 
no sabiendo las señas de la morada de su querido 
autor del anuncio, esprime su imaginación, suda, 
se desespera, rechaza como vulgar é inveterado el 
apoyo de un mozo de cordel, ;y al fin ¡encanto de 
la imprenta! toma la pluma, y velado por el inci" 
tante atractivo del misterio, le envía un anuncio á 
nuestro colega, el cual lo inserta en sus columnas. 
Zarzuela hay que tiene ménos argumento. 

Se ha publicado la entrega 19 del periódico titulado 
El año 61, que contiene los siguientes artículos: 

De la instrucción pública en España, por A. A . V. 
— M i amigo Luis, por Pedro Sarabia.—Un amor 
desgraciado, por G...—Amor y desden, balada, 
por E. Redondo.—Revista de Madrid, por un cas
tellano viejo.—Revista de teatros, por B.. .—Va
riedades. 

Ha visto la luz pública el número 5.° de la intere
sante Revista Ibérica de ciencias, política, literatu
ra, artes é instrucción, que con tan buen éxito re
dactan varios de nuestros más acreditados escri
tores. 

En Inglaterra, donde todo se asegura , hasta la 
muerte de cada uno y el honor marital, existe una 
compañía que, bajo la razón social de Raü-way 
Pasengers Assurance Company, y autorizada por 
acta del Parlamento en 1849, se dedica á asegu
rar los incidentes de los viajeros y agentes de 
ferro-carriles. 

La compañía posee un capital social de 100 mi 
llones, y según los datos estadísticos publicados, 
ha satisfecho en lósanos de 1850 y 51 las canti
dades siguientes: 

Por la fractura de un muslo, 40,000 rs. 
Por un brazo roto, 20,000. 
Por la pérdida de un ojo, 14,000. ' 
Por heridas en la cabeza, 12,000. 
Por una boca estropeada, 2,400. 

Por varias heridas leves, se han satisfecho de 
100 á 1,200 rs. 

Uno de estos últimos dias nos dió La Corresponden
cia minueiosos detalles sobre la pasmosa habilidad 
de M . Rarey, domador de caballos, y anoche nos 
cuenta que tal habilidad no es, ni con mucho, la 
que le atribuya la fama. Después añade: 

«El potro de la propiedad de la Reina, por cuya 
educación ha recibido la enorme suma de 19,000 
reales, ha vuelto anteayer á la dehesa de Aran-
jaez, tan cerril y salvaje como cuando so puso en 
las manos de M. Rarey.» 

¡Qué 19,000 rs. tan mal empleados! 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DH WARAKA.. Sanio romas, apóstol.— 
Témpora .—Ordenes . 

ÍA.W.(OHE8 DK laumA. Cuarenta horas en la 
parroquial de San Lorenzo, donde por la mañana 
habrá misa cantada, y por ia tarde el acto de la 
reserva. 

Continúa practicándose la novena de la Virgen 
de la O fn la parroquia de San Luis, predicando 
en la misa mayor D. Pío Hernández Fraile, y en 
los ejercicios de la tarde D. Basilio Sánchez 
Grande. 

En San Juan de Dios se celebrará función por 
la mañana, y por la tarde termina la novena de 
Santa Lucía; será orador D. Patricio Páramo. 

Por ta noche se cantará letanía y salvo en San 
Martin, San Ildefonso, San Marcos, San Ginés y 
Santa María. 

SECCION COMERCIAL. 

$oiisaGiQn del dia 19 ie Diciembre á i 1831. 

?05i>0S PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
49-70 c. 

Títulos del 3 por 100 aífbrido, no publicado, 
43-30. 

Deada amortizable de primera clase, no publica
do, 35 p. 

Idem de segunda id . , no publicado, 14-50 p. 
Deuda del personal, no publicado, 20-70. 
Acciones de carreteras.—Emidondc l.0de A t r i l 

de 1850 de á 4,000 , por 100 anual, no publ i -
eado,97-50. 

ídem do á2,000 rs.. no publicado, 98. 
Idem de Lv de .lumo de 1851 de á 2,000 rs . , 

no publicado, 97-30. 
Idem da 31 de Agosto da ÍHb'Á de áJ,0C0 M . , 

no publicado, 95-50 d. 
Idem de 1.° de Julio da 1856 de k i,000 ra., 

no publicado, 96. 
Acciones de obrsw públicas á s i . * de Joiio d. 

1858, no publicado, 96-20. 
Idem dei canal de íaa^ei U , d¿ i 1,000 re., 3 oca 

iOO auaai, no publicado, 109-45. 
Obligacionaa del Eatadc para subTencion^e de 

ferro-carrilea, no publicado, 93-30. 
Acciones del Sanco da E s p a ñ a , no pabiiea-

do, 216 p. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, no publicado, 51 d. 

CAMBIO 81 
Lóndres á 90 dias fecha 49 I K „ 
París á 8 dias vista, 5-21. P' 

TEATRO REAL. ^ H o ^ ñ T ^ ^ 
primera representación de Wría . 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho A 
—Los pobres de ilíadhd.—Baile. a noche. 

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hav f • 
dar lugar á los ensayos de la zarJeC*011 ^ 
gmal en tresactos y en verso,titulada n a' 
la que mañana se pondrá en escena. 0ro«as, 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las oebrt A 
che.-Del palacio á la taberna , zarzuela * la Jo
tres actos. ' ueia nueva en 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de k „ . 
—La cruz del matrtmonto, comedia en tr> nocho. 
Baile.—Los palos deseados, saínete. 08 acto8.-^ 

TEATRO DE NOVEDADES. Hoy y mañana 
función.—El domingo por tarde y noche ^ 
doíinitivamente las dos úl t imas represp 1 aráQ 
de Un corpus de sangre. ü,;acionea 

TKATRO DE LOPE DE VEGA. Mañana «¿k 
á las seis y media, se celebrará la segu J , 0> 
cion de Nacimiento, que por su m a e n i f i a . fuQ-
llamado tanto la atención. 1U(:eQciaha 

PDMTOS DE SOSGRICSOS. 
MADRID: Oficinas do este periódico caii 

Preciados, núm. 57, piso bajo; aa la» ÜK- • (1<-
Moro, Puerta del Sol; en la Americana v aí? do 
Bailly-Baillierú, ealle dol Príncipe v P. 2 
Paaage de Maíheu . r , Í r 

P R O V i i r c i A e : En todas las librariac yadmini 
«iones de correos. wstra-

ÜLTKAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan La . 
— Manila, D. Manuel Ramirex.— Gran fn* • 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerío5r,a' 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crux de Tenerife T ' 
Jacintc Jimeno. /e»«oii 

EXTRAMJERO: Pam, Mr . Laffite Bullier y Cn 
pañia, 20, rué de la Banque.~Mr. Lejoiiyet fíí" 
tre Dame des Victoires.—Wndm. Mr Thomn 
Cathcrins Btveet.— Gibraltar, D. Manuel R p i t f ' 
—Lisboa, Diario dos Pobres, . ' • ' 
25 d.; á plazo, 43-30 fin cor. vol . 

Material del tesoro no preferente con mteréa 
publicado, 93. ' 

CJOWmCIOlSES DE h k SüSCaiCIOH. 

PROVIMCIAS 
t l lTRA-

3SAR 
EXTRAS 

IBHO 
En cass En m«ta 

liso ó l i -
HABRID. 

eosme 
Ah-iOt.. 

Dn ases.. 12 rs. 

6 mesea. 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Hadrid, 1361. —Imo. do M . Tallo, Preciados, 86. 
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ROB LAFFECTEUR. 
El Rob Boyveau Laffecteur es el único autori

zado y garantizado legítimo con la firma del doc
tor Girau ieau de Saint-Gervais. Es muy superior 
á todos los jarabes depurstivos y reemplaza al 
aceite de hígado de bacalao, al jarabe anti-eseor-
bútico, á las esencias de zarzaparrilla, igualmente 
que á todas las preparaciones que tienen por base 
yodo, oro ó mercurio. 

De una digestión fácil, grato al paladar y al o l 
fato, el Rob está recomendado por las médicos de 
todos los países para curar las enfermedades cu
táneas, los empeines, los abeesos, los cánceres, las 
úlceras, la sarna degenerada, las escrófulas, el 
escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta el Rob Boykeau-Laífecteur 
par a el tríitamiento de las afecciones de los siste
mas nervioso y fibroso, taies como gota, doleres, 
mariísmo, reumatismo, hipocondria, parálisis, es
terilidad, pérdida de carnes, aneurisma dei cora
zón, catarros de la vejiga, úlceras del útero, pará' 
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, almor
ranas, tumores blancos, tos tenaz, í'Sma nerviosa, 
hidróceles, hidropesía, mal de piedra, cólicos pe-
rió Jicos" enfermedades del hígado, gastritis, gas
troenteritis, etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar cun el mayor sigilo, se emplea en la ma
lina real hace uas de sesenta años y cura en poco 
tiempo, con muy [ ocos gastos y sin temor de re
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos, 
las flores blancas, |os cánceres del útero, las ulce-
1 aciones, retracciones y afectos de la vejiga y todas 
las enfermedades sifilítica'; nuevas, inveteradas ó 
rebeldes al mercur'o y á otros remedios. 

Precios: 24 y 40 rs\ botella. 
El RoL se vende en casa de los principales far

macéuticos, y hay depósitos generales en casa de 
os señores: 

_ DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
España.—Albacete , González.—^fijante , So

ler y cimpama.—Algeciras, José ide Muro.—Rar-
celona,'José Marti, Magin Rivalta, Vidal y Pou-
Pedro Cuyas, Romdl, hermaHOs.—Bayona, Le-
beuf.—Bilbao, Arriaga, Monastario.—Burgos, Bar-

. rio Canal, Julián déla Llera, León Colina.—Ba
dajoz, Umacio Ordoíiez.—Cáceres, doctor Salas.— 
Cádiz, Sadesse, Muñoz Francisco Mendoza, doctor 
José María Mateos , Tacounet y compañía^ 
Arcimis y compañía. — Cartagena , Pablo Már
quez. — Córdoba , Raya. — Elda, Ulzurrun de 
Sax.—Gerona , Garriga. — Gibraltar, Dantez, Pa
trón y üunovich.—Huesca, Sagrista, Guallar.— 
Jaén, Pérez Albar.—Játiva, Serapío Artigues.—Je
rez de la Frontera, Joaquín Fontan, Ortega.— 
León, Merino.—Lisboa, Baral, Alves de Ace
bedo,—Madrid, José Simón, agente general, Bor-
rell hermanos , Vicente Calderón , Vicente Co-
ilantes, Victoriano Vinuesa, Manuel Santistéban-
Cesáreo M. Somolines, Eugenio Estéban Diaz, Cár-
los Ulzurrun.—Málaga, Pablo Prolongo.—Ovieae», 
Manuel DLz Argüelles.—Palencia, fieras.—Oporto, 
Araujo.—Pamplina , Miguel Landa.—Santander, 
José Martínez; Bernardo Corpas.—San Francisco, 
Sendly.—San Sebastian, Ordozgoiti.—Sevilla, Mi-
goel Espinosa, J. Campelo Francisco G. Otero, y 
Troyano, dlle de Coiclieros, 36.—Tarragona, To
más.—Cuchí, Cantillo y compañía.—Toledo, Pé
rez.—Valencia, Vicente Greus.—Val adolid, María-
no de la Torre.—Vitoria, Zabala, Arellano.—Zara
goza, Juan Heram. (A. 1338) 

PAPEL] ÍES PÍKTÁDOS ú f é 
francos. Por mayor y menor, casade P. Morand, tí 
talada Au Chinois, rué Tronchet, 6 eu París, ga 
nocida por ser la mas barata de esta eaoital. ( ' ) 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

Capital social: BIEZ MILLONES de reales. 
DIRECCION GENERAL, MADRID, CALLE DEL PRADO, 19. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
PRESIDENTE.—S. A. R. Sermo. Sr. Infante D. Sebastian. 

Vocales- Excmo. Sr. Duque de Veragua, Senador del Re ino .—l imo. Sr. Conde de Ripalda, del Consejo de Agr icul tura , 
Indus t r ia y C o m e r c i o , — Y x v m . Sr. Conde de Altamira, Senador del Re ino .—l imo, Sr. D. José Genaro Villanova, Ex-Dipu~ 
t a d o d C é r t e s , Abogado y Propie tar io .—Excmo.SY. B . Juan Antonio Barona, Gentil-ho?nbre. —Kxcmo. Sr. Duque de San 
Miguel, C a p i t á n general, Senador del Reino.—Sr, D. José Abascal, Capitalista. 

DIRECTOR GERENTE—Sr. D. José Cort y Claur. 
OPERACIONES DE LA COMPAÑIA. 

PSKSLSS W Í S Í ^ EHT.ERA-—Mf1^010.1» fpta tíMÍ de 2,396 rs. pagados solo mientras viva uu asegurado que tengalreinta años de edad, la Compañía aatisfóce 
a les herederos de este, cuando muera, ia cantidad de 100,000 rs. en efectivo. & H o , F 
Í n ? r ! l 0 Í r ^ 40,006 reales, si muere, en el término de diez años, le bastará con satisfacer 
a la tompama la cuota anual de 6^8 reales, 80 céntimos. - > > > 
S í ^ L ^ ^ ® ^ dejar á su mujer, que tiene la misma edad, 50,000 rs. para en caso di 
Í Í ^ T ^ D n ^ ^ u M ^ ' r A c ' conseguirá pagando anualmente la cuota de 1,042 rs. hasta que muera uno de los dos. 
térnliDo fijado CUy0 0bjeto es garanllzar UD caPilal Ajo al asegurado si llega en vida á un plazo convenido, ó para que lo perciban sus herederos si fallece antes del 

d í S J i ^ S ^ ofjjeto reembolsar integramente a los suscrilores de las Compañias de seguros mútuos sobre la vida de las imposiciones y 
fi!n f r i t e n n a d m i n i s í r a c l o n ^ CQ e l ) a s m * satisfechas, y que perderían por muerte del asegurado. 

^ J ^ ! l ! a S . p 0 b b c m n G ^ m P Q r t a a c ' a m k Compafiia redresenlantes q.e darán prósperos y cuantas esplicac ones se les pidan. (P. C.) 

1. ° 

2. ° 

3/ 
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ÜÍ - u; 

m i s \ ü ü 
El establecimiento de la Compañía Colonial, calle de la Montera, núoi. 16 aunou- rt-fnsJn Pnl 

;r su apertura por la lujosa i^tauracion qae se le está haciendo, se abrirá antes de Vto 
^anunciarán los periódicos de la córte. ^IVICWÜ, y ie| 

La variedad de cajas para duices y objetos elegantes será de la mas esqoisita novedad 
Los bombones, chocolate y Quices de Pari.> son bastante conocidos. 

i « 
m g e n s B i i n p e r i a i e s . 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

í 

Trasporte de viajeros y mercanc ías .~Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Yalencia para ?¿arseila todos los jueves á ¡as 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de ValeucM para Oran todos los viernes á las 10 de ia mañana í via e «n 14 horas-

y c o m S S d ^ H ^ f 16 ^ ^ M ^ en Madrid' Sreí' Yluda de N ^ 

U n i o n I n d u s t r i a l . 

GARANTIA MUTUA DE CREDITO, t • . , 
Director general, D. DIEGO MONTANT Y DÜTRIZ, abogado cu» 

ilustre Colegio de esta córte. 
Administrador general, D. C. RUIZ DE AHUMADA, del comercio 

Siendo el crédito u r t de lo^ prin cipales elementos áe las contrataciones que, multiplicando los ^ap,e 
¡es, eleva por tan'o la riqueza de un país, cuantos medios se establezcan para elevarlos dignaraenie, 
ben ser apoyados por los hombres de negocies. ^H/KI nre-

Aumentar la garantía del individuo por la responsabilidad mancomunada de todos lo» a^ci^s> t Ti 
porcionándole fácilmente los fondos que necesite del Banco de Economías con un reducido inierej, 
le objeto de esta asociación, á tin de que puedan utilizarse les productos de las operaeiones a piazu, 
virtiendo en metálico para etras nuevas el papel recibido per aquellas. . . . , ^ o n t ^ infeTines 

En la dirección de la compañía, situada calle del Desengaño, 27, principales, darán «uantoií ini« 
y esplicaciones se deseen. 

m m k DE ZARZAPARRILLA DE COLBERT 
farmacia Celherl, en Pans.-Este precioso medicamento, el mas poderoso ^ « ^ ^ . y X a d e i n a s que no 
tigua reputación al esmero y cuidado con que se prepara. Análisis auténticos lian Pr0I)^. en |a sangie 
contiene ni yodo ni mercurio. Se toma con éxito eonstante para destruir el virus que uej nos „ y e n d e 
es enfermedades antiguas, y cura las afecciones de la piel, herpes, ^ S 0 üel ^ 'V™ ^ por menor, se 
por mayor con grandes rebajas en Madrid, Esposicion Kstrangera, calle,."ay0|; > í rfin¿i 6 Fn provio-
i ores C&lderon, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Asgel, 7, y Moreno Miquel, w ^ i m ) 
dasi u i Crtsa de los representant'ís de ia Esposicion Estra»^'-n-

LOS Mí'i i ICOS! 5 K M KKWO. 

'#>•«^P,•| ' l" gu.i.co.v, ÍMUM, vohrv* .* M« n*m •' V'1'* . . t , Farif y eu toüaa Utó íamaoiM donde 
graves afeccioncD. 2 i r . 50 c. «t 5 l i . - PKPOSlTO : rcctoelle^n FWW. y ™ * 
vflaaeu remeUios fcanceses. A, Maürid. talde»®»., c*ile üe fruiMV*. WJ 


